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Abancay, 23 de octubre de 2O23

VISTO:

El Ofic¡o N" 0229-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2023,
presentado por elVicenectorado Académ¡co, sol¡citando la Ratificación de la Resolución
de Vicerrectorado Académico N" 0404-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de setiembre de
2023 de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cáda Universidad es autónoma en su rélJ¡men normativo, de gob¡erno,

académico, administrativo y económico, concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley

Un¡versitar¡a N'30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en

la Universidad, y otros; concordante con el art- 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD.' de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y tÍtulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de Ia presente resolución;

Que, por Of¡c¡o N' O229-2O23-UÍEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2O23,

presentado por el Vicenectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución
de V¡cerrectorado Académico N' 0404-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de setiembre de
2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes, que aprueba el Prospecto de
Admisión 2023-tll

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de octubre de

2023, el Conseio Universitario por unanim¡dad ACORDÓ Ratificar la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 040+2023UTEA-VRAC de fecha 06 de set¡embre de

2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'APROBAR, el PROSPECTO DE ADMISIÓN
2123-ll, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, el mismo que regirá
para la Universidad Tecnológica de los andes Sede Abancay y Filiales do Cusco y
Andahuaylas, siendo su conten¡do en 87 páginas, formando parte de la presente

resolución";
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Paq. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO No 253S2023-UTEA-CU

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitiaria N'30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té
Electoral Universitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESIJELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conse.jo Univers¡tar¡o de
fecha '19 de octubre de 2023, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0404-2023-
UTEA-VRAC de fecha 06 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
.,APROBAR, EI PROSPECTO DE ADTü§óN 2023.II, DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, el m¡smo que regirá para la Universidad Tecnológica
de los andes Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, siendo su contenido en
87 páginas, formando parte de la presente resolución'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNíoUEsE Y ARCHíVESE.

HU MEZARlNA

Un de los Andes
CE DEL ILLO

Secrelaria General
universiJad Tecnológica de los Andes
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UM\ERSII)AD TITCNOI-ÓGICA DE LOS ANDES
Viccrrectorado Académico

@

-año De LA UN\DAD LApAz yE¿ oEsaRRo¿¿O.

oFtcro N" 0229 . 2023"U TEA.VRAC

SEÑOR:

Dr. ZENON HUMBERTO AREVALO MEZARINA.

Rector de la Un¡veñdad Tecnológica de las Andes
Presidente del Consejo universitario de Ia TJTEA

ASUNTO : Sol¡c¡ta rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón de Vicereclorado Académico N. ¡O4
-2O23.UTEA.VRAC.

Ref. Ot¡ cio N" 39 I -202i-D A-U T EA - Ab

Tengo el agrado de dirigirme a usted, previo un cordial saludo, con la finalidad solicitarie la ratilicación
de la Resoluclón de Vicerrectorado Académico N'040¡l-202$urEA-VRAC, que resuelve: ART¡cuLo
PRIMERO: APROBAR, et PROSPECTO DE ADMIS|ON 2023-lt, OE LA UNTVERSTDAD
TEcNoLoGlcA DE Los ANDES, el mismo que regirá para la unrversidad recnológica de los
Andes sede Abancay y fil¡ares de cusco y Andahuaylas, siendo su contenido en g7 páginas, formando
parte de la presente resolución.

SOLICITO ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO
uNlVERSlTARlo para su ratiflcación correspondienle conforme al petitorio. Adjunto documento.

Agradec¡éndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la oporlunidad para reiterarle los
senlim;entos de mi especial consrderación.

Atentamenle,

l.osÁ,{DES

Dr. J. Valer
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UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo unidod,lo poz y eldesorrollo"

RESOLUCIÓN DE VICERREC TORADO ACADEMICO N" O4O4-2O23.UTEA.VRAC.

Abancay, 06 de setiembre del año 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, el articulo I de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomia
univers¡taria, s¡endo inherente a las un¡vers¡dades ejerciéndose de conform¡dad con lo
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se man¡fiesta en los

gímenes normativo, de gobierno, académico, admin¡strat¡vo y económico;

Que, mediante resolución del Consejo Direct¡vo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febreÍo
12020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licencia

institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
super¡or un¡versitario en sus locales conducentes al grado académ¡co y titulo profesional, con
vigencia de seis (06) años.

Que, el V¡ce Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección,
está encargado de proponer las normas, dirig¡r, supervisar y evaluar las acciones académicas
de formación profesional, de ¡nvestigac¡ón, proyección social y extensión universitaria de la
Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, según lo establecido en la Ley Universitaria N"30220 Artículo 98. Proceso de admis¡ón
La adm¡sión a la un¡versidad se realiza mediante concurso público, previa definición de plazas y
máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un examen de conocimientos como proceso
obligatorio princ¡paly una evaluación de aptitudes y actitudes de forma complementaria opc¡onal.
El Estatuto de cada universidad establece las modal¡dades y reglas que rigen el proceso ord¡nario
de admisión y el régimen de matrícula al que pueden acogerse los estudiantes. lngresan a la
universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estr¡cto orden de mérito. Las
univers¡dades determinan el número de vacantes, con las sigu¡entes excepciones: 98.1 Los
titulados o graduados. 98.2 Quienes hayan aprobado por lo menos cuatro periodos lectivos
semestrales o dos anuales o setenta y dos (72) créditos.98.3 Los dos (2) primeros puestos del
orden de mérito de las instituciones educativas de nivel secundario, de cada región, en todo el
país. 98.4 Los deport¡stas destacados, acred¡tados como tales por el lnst¡tuto Peruano del
Deporte (lPD). 98.5 Los becados por los Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC)
en las un¡versidades privadas societarias. 98.6 Las personas con discapacidad tienen derecho a
una reservá del 5 % de las vacantes ofrecidas en sus procedimientos de admisión. En los casos
previstos en los incisos 98.1 y 98.2 los postulantes se sujetan a una evaluac¡ón individual, a la

P á9ina 112

El Ofic¡o N'0398-2023-DA-UTEA-AB de fecha 31 de agosto de año 2023, el D¡rector de
Admisión Mag. Ángel Maldonado Mend¡vil, remite el Prospecto de Admis¡ón 2023-l de ta

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para la Sede Abancay y fil¡ales de Cusco y Andahuaylas,
para su aprobación, y,



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

,,Año de lo unidod,lo poz y eldesorrollo,,

RESOLU.Ct0N. DE VTCERREC-TORADO ACApEMtCO No o4o4-2023-UTEA-VRAC.convaI¡dac¡óndelosestudiosreal¡zadoSenatenc@s'a
la existencia de vacantes y a los demás requis¡tos que establece cada universidad.

Que, mediante of¡c¡o N'0398-2023-DA-UrEA-AB de fecha 3'1 de agosto de año 2023. e¡
D¡rector de Admisión Mag. Anger Ma¡donado r\ilendívir, rem¡te er prospecto de Adm¡s¡ón 2023-
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para la Sede Abancay y fil¡ates de Cusco y
Andahuaylas, para su aprobación, el mismo que cumple con las formalidades de forma y fondo,
y no advirt¡éndose observación alguna.

Que, estando a lo dispuesto por el vicerrectorado Académico, según proveído de fecha 06 de
set¡embre del año 2023, es procedente la ratificación y atención respectiva.

En uso de las atribuciones conferidas al señor vicerrector Académico de la universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley universitaria No 30220, Ley de creación No 23gs2, Ley No 262g0,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario N0.1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO APROBAR, eI PROSPEcTo DE ADMIsIoN 2023-II, DE LA
UNTVERSTOAD TECNOLOGTCA DE LOS ANDES, er mismo que regirá para Ia un¡versidad
Tecnológica de los Andes Sede Abancay y filiales de cusco y Andahuayras, siendo su contenido en g7
páginas, formando parte de la presente resolución.

ARTicuLo SEGUNDo: DrspoNER, a ra Dirección General de Administración, tomar las acciones
correspondientes para el cumplimiento de la presente resolución.

ULO TE ERO: DISPONER , a la Of¡cina de Tecnologías de la lnformac¡ón, Ofic¡na de
lmagen lnstitucional publicar en la página web de la institución, y demás jnstancias académicas
y admin¡strat¡vas de la Sede Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas, tomar las acciones
pert¡nentes para e¡ cumplim¡ento de la presente resotución.

ARTíCULO CUARTO: ELEVAR, ar Consejo universitario para su ratif¡cac¡ón correspondiente.

REGiSTRESE, COMUNíQUES Y ARCHíVESE.

L0ü 
^lrbEs

Dr. Yaler

c.c:

EJAVA/RAC
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UNT\&8SID,*D TECNOLOGICA Df, LOS .INDEIS

DIRECCIÓTI DEñDMSIOI|

'Al1D le ta unilal ta ?az y e[Desarro[fo"

Abancay,3l de agosto del 2023
O FIC IO N" 398-2023 -DA-UTEA-A B.
Señor:
Dr. Ely Jesús Acosla Valer
VIC E RRECTO R ACA D É MI CO U TEA

PRESENTE _

U*?IffigiBtr

w-111..1.-.-.
$R4?:-L1.-!l!p--.-

t lnlto

ASUNTO: SOLICITO APROBACION DEL PROSPECTO
DE ADMISIÓN SEMESTRE ACADEMICO
2023-II.

Es grato dirigirme previo un atento saludo, la presente es para
solicitar por intermedio de su despacho, la APROBACION DEL PROSPECTO DE
ADMISION semestre académico 2023-ll, que teniendo programado el Centro Pre
Universitario cuyo inicio de sesiones será el lunes I I de setiembre de 2023, Ingreso
Escolar Nacional, Examen Extraordinario en sus diferentes modalidades y Examen

Ordinario para la Sede Abancay, Filiales Cusco y Filial Andahuaylas, en cumplimiento
al Reglamento de Admisión, Calendario Académico y Cuadro de Vacantes aprobado y
ratificado por Consejo Universitario en la que ofrecemos las diferentes Escuelas

Profesionales pora ser publicado en la pógina web de la (Jniversidad. Adjunto al
presente.

Mucho agradeceré dar celeridad a dicho trámite, no sin antes
expresar las muestras de mi especial consideración y deferencia personal.

Afentame e

Pití1t.{;,i¡l
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PRTSTIIIAGIÚIT
La Universidad Tecnológica de los Andes de Apurímac les da la bienvenida. Somos una
comunidad de docentes, estudiantes, trabajadores y graduados con más de 45 años
de experiencia, convencidos que el modelo educativo y la calidad académica que te
ofertamos, es la más sólida de la región. Gracias al esfuerzo de varias generaciones de
docentes, estudiantes y egresados hemos llegado a ser la primera universidad sin fines
de lucro en esta parte del país.

La UTEA acoge a todos los estudiantes que por su capacidad intelectual pueden
emprender el desafío de estudiar y culminar satisfactoriamente una carrera
profesional que conforme a su perfil vocacional les permita una realización humana
con decencia y decoro personal. A lo largo de su existencia ha ampliado la oferta de
formación profesional a 10 carreras que brindan las 03 facultades de nuestra
u niversidad.

Nuestra universidad abre las puertas a todos los estudiantes sin distingos de ninguna
clase, brinda oportunidades sin excepción a quienes por su capacidad demuestran un
desempeño inteligente. Quienes ingresen a nuestra universidad lo pueden hacer bajo
las distintas modalidades que ofertamos.

Con el deseo de ayudar a construir vuestro futuro profesional, los esperamos en
nuestras aulas, y les reiteramos desde ya la cordial bienvenida a nuestra universidad
con la seguridad de que vuestra elección de la UTEA, sin duda, es la mejor.
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MENSATE DEL RECTOR

Estimados am igos

Nos encontramos hoy nuevamente ad portas de un proceso de Admisión a la Universidad
Tecnológica de los Andes, los invitamos a esta aventura en el mar de conocimientos, en el
cual vamos encontrar oleajes y tempestades, pero nos comprometemos a dotarlos de las
herramientas e ¡nstrumentos necesarios para superarlas y ayudarlos a surcar estos mares
con necesarios elementos de investigación, que les permitan a ustedes mismos llegar
finamente al puerto de la esperanza y de allí seguirán en camino solos, pero con la maleta
llena de enseñanzas, experiencias y nuevos retos que superar, para lograr todos sus
propósitos persona les.
La presente analogía, tiene como
objetivo hacerlos reflexionar sobre las
ilusiones que todos en la universidad
tenemos por su incorporación a la gran
familia uteina, para que nosotros los
docentes podamos interca mbiar con
ustedes, los conocimientos adquiridos y
tra ns m ¡t ir todas nuestra experiencias
recogidas a lo largo de la carrera
profeslonal que escojan y enseñarles a

reflexionar sobre los retos que van a
tener en su vida futura ustedes mismos,
por lo tanto deberán de aprender a saber
conocer a través de la investigación, que
es el gran objetivo que tenemos todos en
esta universidad.
Por lo tanto, quiero darte la bienvenida, a

nuestras diez escuelas profesionales y
tres facultades, están prestas y listas para tu incorporación, sobre la base de tu vocación
personal, no desmayes en tu intento y recuerda como decía el gran Machado "caminante no
hay camino, se hace camino al andar", tú lo vas a lograr y al final de tu carrera sentirás la

isfacción de haber alcanzado y conseguido los objetivos personales.

t. Zenón Humberto Arévalo Mezarina
RECTOR
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AUTORI DADES UNIVERSITARIAS

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina

RECTOR

Dr. Ely J. Acosta Valer

V!CERRECTOR ACADÉMICO

Dra. Carolina Soto Carrión
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN

\\ a S DE LAS FAGULTADESDEGA
Dr. Juan Alarcón Camacho

Decano (elde la Facultad de lngenierías
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Mag. Bonifacio Robles Aguirre

Decano (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales

Mag. Ángel Maldonado Mendivil

Director de Admisión

Dra. Gilda L. Loayza Roias

Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud



"La Universidad Tecnológica de los Andes será referente en la formación de profesionales

íntegros en la region sur del Per ú' .

"Formar profesionales Íntegros en ciencias sociales,

ciencias de la salud, e ingenierías, que produzcan

investigación formativa y científica con responsabilidad

social y ambiental para contribuir al desarrollo

f
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TECN (
La Universidad Tecnológica de los Andes asume los

siguientes valores, para garantizar eldesarrollo ético
de sus funciones: Valores institucionales.
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Responsabilidad

Equidad

La formación profesionalque brinda la universidad recnológica de los Andes dirigida a
sus estudiantes en un proceso permanente de enseñanza y aprendizaje, al diseño
cu rricula r y plan de estud ios por competencias.
El estudiante cuenta como facilitador al docente en su formación profesional y
personal, bajo la propuesta formativa de la UTEA, abarcando experiencias
extraacadémicas que forman parte de la vida universitarla.
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VALORES DE LA UTEA:
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VISION DE LA UTEA:

MISION DE LA UTEA:

regional y nacional".

VISION, MISION, VATORES . UTEA



BACHIL[ER:

a) Bachiller en Ciencias Agrarias

b) Bachiller en lngeniería de Sistemas e lnformática c)

Bach iller en lngeniería Civil.

d) Bachiller en lngeniería Ambiental y Recursos Naturales e)

Bach iller en Enfermería
f) Bachiller en Estomatología g)

Bachiller en Derecho.

h) Bachiller en Ciencias de la Educación

i) Bachiller en Ciencias Contables y Financieras

TíTUtos PROFESIONATES:

a) lngeniero (a) Agrónomo (a)

b) lngeniero (a) de Sistemas e lnformática.
c) lngeniero (a) Civil

d) lngeniero (a) Ambiental.

e) Licenciado (a) en Enfermeria.
f) Cirujano Dent¡sta

C) Abogado (a)

h) Licenciado (a) en Educación: *

Nivel In icia I

* Nivel Secu ndaria:
i. Especialidad: Matemática e lnformática
ii. Especialidad: Lengua Española y Quechua

i) Contador (a) Público (a)
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CALENDARIO ACTIVIDADES ADMISI óN zozs-n

MODA!IOAD SEOT ABANCAY FtLlaL ausao fILIAT ANOAHUAYLAS

ENTRAORDINARIO
acTrvtoaoEs

fICHA Y HOSA FECHA Y HORA FECHA Y HORA

tNSCRtPCTONES
09-0915-08-2023 AL

2023

09-0915-08-20234t

2023

15-08-20234t

2023

tNtcto ot ctasE5 11-09-2023 11-09-2023 11-09-2023

1RA. EvAruacróN 14-1G2023 14-10-202f 14-10-2023

25-11-2023 25-11-2023 25-11.20232OA, TVALUACION

25-u'2023 (6:00 P.M.l

PAG.WEB. INSf fTUCIONAL

25-11-2023 (6:m P.M.l

PA6.WEB. INSTITUCIONAL

25-11-2023 16:00 P.M.)

PAG.WEB. INSIITUCIONAL

PUBLICACION DE

RESUT]AOO5

CENTRO PRE

U¡IIVERSIIARIO

RATtflcaclóN cPU DE

INGRTSANfES

TN5CRTPCTONES 02-ocT. aL 01-otc-2023 02-ocT. aL 01-otc-2023 02-ocT. at 01,otc-2023

EXAMEN DE aDM¡stóN

ItN
03.12-2023 03-12-2023

PUBLrcacróN ot

RESULTADOS

03-12-2023 (6:00

P.M.)PAG.WE8.

tNsTtTUcroltaL

03-12-2023 (6:00

P.M.)PAG-WEB.

It{sTtTUcrolraL

03-12-2023 {6:00

P.M-)PAG.WE8.

INSTITUCIONAT

t)¿-12-202:t AL 0a-12-2021 04-12-2023 AL 08-12,2023 04-12-2023 Ar 08,12.2023

INGRESO ESCOLAR

NACIONAI.

RATtftcactóN DE

INGRESANTIS IEN

02 10-2023 AL 07-12-2023 02-10-2023 AL 07,12-2023 02-10-2023 aL 07.12,2023
PROCESO DE

rNscRrPcróN

07 0t DrcrtMBRt oE 2023 07 0E DtctEMBSt DE 2023 07 DE DICIEMBRE DE 2023

cuLMtNA RtcEPctóN DE

EXPEDIENTES

VIIRI{ES 08 DICIEMBRE OE

2023

VITRNES 08 DICITMBRT DE

2023

VIERNES 08 DICITMBRE OT

2023

wAr.uacÉN oE

EXPEDIENTTS

PUBl.lcacróN Dr

RESUTfADOS

08 DE DICIEMBRE 2023 l6:00

P.M.)PAG.WEB.

INSTIfUCIONAL

mOE DICItMBRE 2023 (6:00

P.M.) PAG.WEB.

INSTIIUCIONAL

08 DE DICIEMARE 2023 {6:00

P,M.IPAG.WE8.

tNSftTUCtONAt

TXAMEN OE APTITUO

acAoÉMrca Y cULTURA

GENTRAL

09-12-2023 HORA 9:0OA

10:00 4 M.

09-12-2023 HORA 9:0OA

10:004.M.

09-12-2023 HORA 9:OO A

1O:0OA.M.

EXAMEN

EXTRAORDINARIO

Gr¡doldo§ \

t n¡rersid¡dcs \o
Licencird¡§

Dhc p.tcklsd

D(pori¡ri\

'lh\lrdos lrl(rn,^
'l_r¡rl d,» l\l(rrro.

PRo\ \tl|( - II.(-.\
llt

PUsLrcAcróN DE

RESULTADOS

09-12.2023 (6:00

P.M.) PAG.WEB.

INfIIUCIONAI.

09-12-2023 {6:00

P.M.)PAG.WE8.

INSTÍTUCIONAI

P.M.)PAG.WE8,

tN5Ttfuctot{at

09-12-2023 (5:00

rNscRrPcróN 02-10-2023 AL 15-12-2023 02-10-2023 At r5-12-2023 02-10 20234r 15-12-2023

EXAMEN DT ADMISION 77-12-2023 17-12-2023

}IORA OE INGRESO A LA

UfEA

INICIO OE EXAMEN 9:OO A.M 9:00 A.M

t¡NAUzactóN DE

EXAMEN
11:00A.M. 11:00 a.M. 11:00 A.M

PUBUcAcTóN oE

RESUTTAOOS

L7-LZ-2023

(6trO P.M.l PAG.WEB. UTEA

L?-12-2023

(6:m P-M.) PAG.WEB. UrtA

17-t2-2023

{5:m P.M.) PAG.wEB.UTEA

ExaMrN MÉDrco srGúN cRoNocRAMA sEGúN cRoNoGRAMA

ExaMEN aDMtstóN

ORDIf{ARIO

INICIO DTL SEMESTRE

sEGúN caLENDARTo

acaDEMtco 2023-I

sEGúN ca!ENDARto

acaDÉMrco 2023-[

SEGÚN CALT DARIo

acADÉMrco 2023-I

11

09-09

27-11-2023 At 01-12.2023 27-11-2023 AL 01-12-202327 -1t -2023 At 07-12- 202 3

o3-12-2023

!7-12-2023

7:00 A.M. 7:00 A.M. 7:00 A.M.

9:0OA.M.

sEGÚN cRoNoGRAMA



ESCUELA PROTTSIONAL

Cl.nIHO tE VMJNTES SDE ABANGAY 2O23¡II

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
CUADRO DE VACANTES EXAMEN DE ADM6ÚN 2023-II

rofudo medíonte Resolución Vicerredorol Ne 0180-2023-UTEA-VRAC

VACAI{TIS MODAUOAD fff NAOf, DIfl ANIO 2
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20x sx 2 tx tx \X .ent¡dad ca ¡dad ñx
§rda Abanc¡y

Agronomle 2 0 54 1 1 3

55 1l 3 2 1 l I 7i; 3 5 3 97

80 4 1 1 707 1 1 1 L 5 9 116

Idu(¡(lón hicr¿l 30 6 2 2 5 1 1 0 6 13 55

Iduc¿oón Secund¡ri¡; Lengua tspañol

Querhu¿
0 0 2r 0 0 0 0 0 0 77

tduc¿ción Sccundari¡; M¡temálica e
lnfonnátk¿

20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 27

Inlcrmer¡a 51 10 3 I 1 70 2 11 81

40 2 0 7 0 54 2 4 16

50 3 2 1 3 70 1 1 I 1 10 14 84

lngeolerf¡ Civrl l0 6 2 2 0
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0 2 1 2 6 6 71 59

2 0 2 0 42 5 1 2 5 56
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cantid¡d tox

40 8 2 0 2 5 5 15 69

contabil¡d¿d 5 5 2t

Derecho 16 A 1

0 2 0 42

20 0 0 0 I

0 1 21

3 1 2 1 1 5

tstom¿tologi¿ 8 3 2 5 70

lngeoi(Yh Amblent¿l y R«ursos N¿turelcs r0 1

42

lngen¡erh de Slstem¿s e lnlorm¿tira t0 6 2 1 t4

TOT4r......... 446 16 4 4 130
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ESCUELA PROFESIONAT:

UNTVERSIDAD TECNOLÓCICA DE LOS AIi¡DES
CUADRO DE VACANIES EXAMEN DE ADMISIÓN 2O23.II

ñedioate BesohBión V¡.eftectorol Ne OlU-2O23-Uf EA"VBAC

clhlno IEvmrlNIEs Ff,.tAL ctm xfz,lil
UNTVERSTDAD TEcNoLÓGIcA DE Los ANDES
cuADRo DE VACANTES EXAMEN DE ADMrsróN 2023-[

ESCUEI-A PROFESIONAL medionte Resohrcíón Vkerrcctorol Ne O7N-2O2 3-UÍEA-VRAC
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Ciudad hermosa del eterno Valle Primaveral

Abancay, capital de la Región de Apurímac, eterno Valle Primaveral,

ciudad hermosa en la que se encuentra la Universidad Tecnológica

de los Andes, brinda la formación integral de profesionales

competentes, capaces y de alta calidad, desde hace 45 años de su

creación popular y 39 años de su creación por ley Ne 23852.

(Promuigada el07 de junio del año 1984t. :

ResólucióndelconsejoDirectivoN'031-2020-suNEDÚ/CD'

La UTEA cuenta con docentes de alto nivel académicq participa en el

desarrollo sostenibte de la Región y del país poniendo a su servicio

las escuelas profesionales de Agronomía, Contabilidad, Dérechq
Educación, Enfermería, lngeniería de :Sistemas e lnformática,
lngeñiería Civil, lngeniería Ambiental y Recurso's Naturales,

Estomatología (Odontología), Turismo, Hotelería y Gastronomía;

Escuelas en las que hay un permanente meioram¡ento de la calidad,

con laboratorios cada vez más modernos y en procesos de

acreditación para solucionar los problemas y especialmente lograr
el desarrollo de los habitantes de la Región y del País. Nuestros



I Andahuaylas
"Pradera de los Celajes", Cuna delTaita José María Arguedas,

Tierra de los aguerridos Chancas

Andahuaylas Pradera de los Celajes , cuna detTaita José María Arguedas,
Tierra de tos aguerridos Chancas, donde la UniversidadTecnotógica de los
Andes, creó la Filial Andahuaylas desde el año 1999, viene formando
Profesionales, en las Escuelas profesionales de Agronomía, Contab¡l¡dad,
Derecho, Enfermería, Educación, lngeniería Ambiental y Recursos
Naturales, lngeniería Civil, licenciada mediante Resolución del Consejo
Directivo N" O31-202O-SUNEDU/CD la que constituye garantía legal que
todo estudiante y padre de familia requiere para Ia educación
universitaria.

o

La UTEA Andahuaylas t¡ene como objetivo lograr la formación de
profesionales com.petitivos, con calidad humana, técnica .y
emprendedora, que estén alservicio de la sociedad.

La UTEA Andahuaylas se encuentra ubicada en el Distr¡to de San
Jerónimq lugar de Ccoyahuachq con una ¡nfraestructura moderna de O4

niveles (laboratorios, sala de docentes, oficinas administrativas y todas !as

comodidades que una universidad seria requiere).
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Cusco
Patrimonio Cultural de la Humanidad,
Cuna de !a gran civilización lnca

co ciudad sumamente mística y mágica, es considerado Patr¡mon¡o Cultural
de la Humanidad, fue cuna de la gran civílización lnca y por sus grandiosos
monumentos es el principal centro turístico del Perú.

La Universidad Tecnológica de los Andes, por la labor que desempeñan sus
¡ntegrantes, se ha consolidado como la institución académica de mayor
proyección en la formación de profesionales de excelencia con una educación
uperiorde más alto nivel; se pone alservicio de la Ciudad a partirde 1993.

La UTEA Cusco es una Filial que logro su licenciamiento por SUNEDU mediante
Resolución del Consejo Directivo N' O31-2020-SUNEDU/CD, la que constituye

rantía legal que todo estudiante y padre de familia requiere para la educación
universitaria.
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La UTEA Cuscq se pone al servicio de la luventud de la Región y del País, con las
siguientes escuelas profesionales: Contabilidad, Derecho, Enfermería e
lngeniería de Sistemas e lnformática, Ingeniería Civil, lngeniería Ambiental y
Recursos Naturales.



ESCUEIAS
PROFESIONAI"ES

DE:

FAGULTAD DE INGENIENÍA§
trAGRONOM
tr TNGEN¡ERfA DE

'I¡TEMA¡ 
E

¡NFORMANCA
tr INGENERÍA C¡VIL
D INGENERfA

AMBIENTAL Y RR.
NN.

tr DERECHO
tr CONTABILIDAD
tr EDUCAC¡óN
tr TURIÍ MO

HOTELERíA Y
GAÍTRONOMíA

FAGULTAD DE GIENGIAS DE LA SALUD

tr ENFERMERfA
tr E'TOMATOLOGIA

18

ESCUEIAS
PROFESIONALES

I

DE: .

FACULTAD DE GIENGIAS JURIOICNS
GONTABLES Y SOCIALE§

ESCUEUTS

PROFESIONATES
DE:
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Duración :

1.0 Semestres

Grado Académico:
Bachiller en Ciencias Agrarias

Profesional :

lngeniero (a) Agrónomo (a)
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Escuela Profesional de Agronomía
vrsróN

Seremos una Escuela Profesional

Acreditada.

Considerar las necesidades sociales,

económicas y culturales para la

generación de proyectos
productivos y aplicación de técnicas
y tecnologías que permitan
incrementar, sostener y optimizar la

prod ucción agrícola haciendo un

uso adecuado de suelo, agua y

atmósfera para favorecer su

conservación y rehabilitación.

Forma parte de gru pos de
investigación, tra nsfere ncia y

dif usión del conocimiento científico,

muestra una actitud part¡cipat¡va en

acciones de desarrollo comunitario y

de vinculación del conocimiento de

acuerdo la necesidad social, aplica el

pensamiento crítico. para afrontar la
problemática del entorno y aportar
soluciones utilizando ideas
originales e innovadoras, asume

responsable mente la toma de
decisiones.

a

vlsróN
Somos la Escuela Profesional de Agronomía

de la Universidad Tecnológica de los Andes,

formamos lngenieros Agrónomos
comprometidos con la invest¡gación, con el

desarrollo productivo y la práctica de la

mejora cont¡nua.

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA
ESCUELA PROFESIONAL DE AGRONOMfA
Optimizar, formular, ejecutar, administrar y

evaluar proyectos y sistemas de producción

agrícola a través de la investigación y la

tra nsfe re ncia tecnológica, utilizando
estándares y normas legales vigentes para

mejorar la calidad de vida de la población y

contribuir en el desarrollo regionaly nacional.

PERFIL DEL EGRESADO

El lngeniero Agrónomo egresado de la

Escuela Profesional de Agronomía de la

Universidad Tecnológica de los Andes es

ca paz de:

Aplicar el método científico para

generar cofiocimiento y desarrollar

tecnologÍas que permitan
incrementar, sostener y optimizar la

producción agricola con respeto y

responsabilidad por el medio
ambiente en su relación con el

hombre por lo que desarrolla su

actividad profesional con absoluta

honestidad y principios éticos.

a

l20
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Duración :

10 Semestres

Grado Académico:
Baóiller en lng. Ambiental
y Reorrsos Naturales

Profesional:
lngeniero (a) Ambiental

Escuela Profesionalu.

de INGENERIA AIVIBIENTAL

Y RECURSOS NATURALES
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Esqrda Proifusional é lruenieit Anüedd y RRI,AI

vrsróru
Ser líderes en el contexto Regional, Nacional

e lnternacional como generadores de
conoc¡miento aplicado al de sa rro llo
sostenible en forma innovadora y con alto
grado de compromiso y responsabilidad
social.

MrsrÓN
Formar lngen¡eros líderes, crÍticos, éticos
comprometidos socialmente, con capacidad
de tra bajo interdisciplinario técnico
científico en la evaluación, prevención y

solución de problemas ambientales,
contribuyendo con el desanollo sostenible.

OBJETIVOS ACADEMICOS DE LA
ESCUELA PROFESIONAL DE AGRONOMfA
Comprender y aplicar los fundamentos y

enfoques holístico que integre la lngeniería,
las Ciencias Básicas y las Sociales, a través de la

aplicación de principios tecnológicos y

científicos que respondan a las necesidades
de la Región y del País, a través del desarrollo
de competencias y capacidades para el

a ná lisis y desarrollo de sistemas de control de
la calidad ambientaly de sus componentes.

PERFIL DEL EGRESADO
El lngeniero Ambiental y Recursos Naturales
de la Universidad de Tecnológica de los

Andes es un Profesional que analiza e

interpreta el conocimiento de las ciencias
básicas y una sólida formación integral,
puede desempeñarse idóneamente en los

diferentes ámbitos públicos y privados,

nuestro egresado se desempeñará en su

campo laboral con las siguientes fortalezas:

Planeador del uso y manejo adecuado de
los sistemas ambientales con visión
crítica, creativa y de liderazgo.

Asesor ambiental con capacidad de
trabajo ético y argumentat¡vo en el

contexto urbano y rural.

Gestor de proyectos de indole ambiental
en el marco del desarrollo sostenible en
el orden local, regional, nacional e

internac¡onal.

Analista y evaluador ambiental de
proyectos en d ifere ntes sectores
socioeconómicos para la generación de
alternativas de manejo ambiental, con
énfasis en los sectores minero,
energético, agropecuario e ind ustria l.

Promotor de grupos interdisciplinares de
trabajo para la prevención y evaluación
de problemas ambientales de diferentes
actividades, obras y/o proyectos.

lntérprete y desarrollador de
conocimientos tecnológicos y científicos
para el análisis de uso y manejo de los
recursos natura les.

Consultor e ¡nterventor de proyectos
para la prevención y evaluación de
sistemas ambientales.

Gestor ambiental de empresas con
innovación tecn<.rlógica hacia la
producción más limpia y la prevención
de problemas am bientales.

{22

I Universidad Tecnológica de los Andes
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IDuración :

10 Semestres

Grado Académico:
Bachiller en lngeniería Civil.

Profesional:
lngeniero (a) Civil
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Escuela Profesional de lngeniería Civil

oBJETtvos tcnoÉrutcos DE LA EscuELA

PRoFEstoNAL o¡ lnG¡ru1¡níe clvtt
Optimizar, formular, ejecutar, administrar y

evaluar proyectos a través de la investigación

y la transferencia tecnológica, utilizando

estándares y normas legales vigentes para

mejorar la calidad de las obras de

infraestructura que neces¡ta la población

para cubrir sus necesidades de vivienda

salud, transporte, abastecim¡ento de agua y

otros para contribuir con el desarrollo

regional y nacional.

PERFIL DEL EGRESADO

El lngeniero Civil egresado de la Escuela

Profesional de lngeniería Civil de la

Universidad Tecnológica de los Andes es

ca paz de:
. Planificar, administrar y Sestionar

proyectos de ingeniería civil con

criterio de eficiencia, productividad y

competitividad.

Diseñar y desanollar obras civiles de

proyectos de construcción, diseño

de ed ificios, vías terrestres,
estructuras hidráulicas, geotecnia

conforme a las normas técnicas Y

legales, vigente.

Conocer y aplicar técnicas, métodos

y herramientas de la ingeniería

civil, en los procesos de

construcción; para oPtimizar los

materiales y maquinaria en la

práctica y desem Peño
adecuado de su Profesión.

Redactar y formular documentación

técnica aPlicando normas Y

utilizando simbología y term¡nología

propias de la ingeniería civil.

lnvestigar en áreas del ejercicio

profesional, que le Permitan su

especia lizac ió n Y actualización
profesional.

24
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vrsróN
Ser líderes en el contexto regional, nacional e

internacional como generadores de

conocim¡ento aplicado al desarrollo
sostenible en forma innovadora y con alto

grado de compromiso y responsabilidad

soclal.

MtsrÓN
Formar ingenieros líderes, críticos, éticos

comprometidos socialmente, con capacidad

de trabajo interdisciplinario y técnico

científico en la evaluación, prevención y

solución de problemas ambientales,
contribuyendo con el desarrollo sostenible.

Ap lica r conoc¡mientos en la

solución de problemas de ingeniería

civil.

Aplicar técnicas de análisis Y de

comportamiento físico y químico de

los materiales utilizados en obras de

construcción e interPretar
resultados.

. Evaluar proyectosy obras civiles.

. Util¡zar tecnologÍas de información,

software Y herramientas de

ingeniería civil.

{
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Badriller en lngeniería

De §stemas e lrformát¡ca

Profesional:
lngeniero (a) de Sistemas

e lnformát¡ca.
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furh Me*rd é ¡rEer*rit é SÉ16 e lnforráiz

vlslór,¡
Somos una Escuela Profesional referente a

nivel nacional e internacional.

tvttslótr¡
La Escuela Profesional de lngeniería de
S¡stemas e lnformática, forma profesionales

competentes, con humanismo, ciencia y
tecnología, al servicio del desarrollo
sostenible de la sociedad.

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE tA ESCUELA
PROFESIONAL DE INGENIERíA DE

SISTEMAS E INFORMÁTICA
Formar lngenieros de Sistemas e lnformática
altamente calificado para el desempeño en

sus labores que competen a estos
profesionales con aceptación en un mercado

exigente, cambiante y com petitivo.

PERFIT DEL EGRESADO

El egresado de la Escuela Profesional de
lngeniería de Sistemas e lnformática de la

Universidad Tecnológica de los Andes es

capaz:

GESTIONA PROYECTOS
. Comprende elenfoque sistemático y

su relación con la organización.

Selecciona un método cual¡tat¡vo y

cuant¡tativo acorde a un proyecto
para desarrollar las fases ex antes y ex

post de la evaluación de proyectos
para ello utilizara herra m ientas
tecnológicas.

DESARROLTAY GESTIONA SISTEMAS

DE INFORMACION
. Soluciona problemas utiliza nd o

algoritmos.

Utiliza lenguaje de programación
para construcción de programas.

Diseña la estructura de una base de

datos racional y lo manipula
medihnte el uso del lenguale
estructurado de consu ltas.

Utiliza herramienta para el proceso

de datos para la toma de decisiones.

Construye software basado en
normas.

GSTIONATENCOTOGIAS DE

INFORMACION
. Evalúa y da soluciones informáticas y

de comunicaciones para garantizar

su correcto uso y disponibilidad de

niveles aceptables para el usuario.

Establece metodologías de
ingeniería de procesos e

implementac¡ón de Tl, a partir del
a ná lisis de necesidades
parametrización y conocimiento de

las tecnologÍas emergentes, para la

mejora cont¡n ua

{26



Escuela Profesional
de Contab¡lidad

E
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Duración :

10 Semestres

Grado Académico:
Bachiller en Ciencias

Contables y Financieras

Profesional:
Contador (a) Público (a)
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Escuela P rofesional de Conbbilidad

vrsrótrr
Seremos una Escuela Profesional
Ac red itada.

PERFIL DEL EGRESADO

El egresado de Ia Escuela Profesional de

Contabilidad de la UTEA, es un
profesional competente calificad o que

posee una formación m ultid isciplinaria y

sustentada en valores, tiene una actitud
proactiva y es un estratega capaz de

asumir liderazgo en la entidad en la que

se desempeñe y de resPonder sin

dificultades a las situaciones cambiantes

en la que esta se desenvuelve, los

grandes cambios de la tecnología, las

innovaciones jurídicas y económicas de

las empresas y las nuevas exigencias del

entorno.

La formación recibida le permite al

egresado desempeñarse entre otros

como: Director, Gerente, Contador
General, Contador de Costos, Contraloría.,

Auditor lndependiente, Auditor lnterno,

Analista Fina nciero, Asesor Empresarial,

Consultor Tributario, Perito Contable y

Cated rático u n ive rs ita rio.

MrstÓN
Somos la Escuela Profesional de
Contabilidad de la Universidad
Tecnológica de los Andes, formamos
Contadores Públicos comprometidos
con la investigación, el desarrollo
sostenible de la Sociedad y la práctica de

la mejora contin ua.

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA
ESCUELA PROFESIONAL DE
CONTABILIDAD
Asesorar la gestión contable de las

orga n izaciones aplicando las normas

nacionales e Internacionales vigentes e

innovado procedimientos para la mejora

continua.

OBEJETIVOS GENERATES

Asesorar la ejecución contable en

la apticación de las noÉmas

vigentes. i

Innovar la gestión contable a la

vanguardia de los sucesos
t e c n o ló gic o s, s o c ia le s,

económicos Y

m ed ioa m bie ntales.

h
lL

t

?

n

Administrar emPresas contables
dd acuerdo a estándares de

cal¡dad.
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Duración :

12 Semestres

Grado Académico:
Bachiller en Derecho

Profesional:
Abogado (a)

,--
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Universidad Tecnolégica de los Andes

Escuela Profesionat de Derecho

vrsrór.¡
Ser pioneros del Derecho como modelos en

el ámbito nacional y latinoamericano en la

conquista y forja de la justicia por abogados

formados en el claustro Universitario.

utstó¡rt
Formar Profesionales del Derecho con niveles

de conocimientos científicos en campo
jurídico, social, con un perfil profesional que

no esté divorciado de la realidad ni estar

centralizado única me nte en conocimientos,

sino tambié n de valores.

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA ESCUELA

PROFESIONAL DE DERECHO

Defender las causas con justicia
contribuyendo a una cultura de Paz

aplica ndo la normatividad vigente,
incorporando la investigación y la docencia.

PERFIL DEL EGRESADO

Siendo una necesidad la implementación del

modelo educativo en la U niversidad

Tecnológica de los Andes, la Facultad de

Ciencias JurÍdicas, Contables y Sociales, en

especial la Escuela Profesiot¡alde Derecho, ha

corrvenido los principios formativos de

excelencia acadénrica, pensamiento crítico y

plural, así como la fornración en valores, que

justifica la nueva currícula de estudios basado

en competencias.

En el desarrollo académico y profesional y los

nuevos requerimientos que demanda la

sociedad regional y nacíonal el egresado de

la UTEA debe actuar con solvencia en áreas

de:

Patrocinio y resolución de conflictos
jurídicos, con capacidad para crear y

sostener normas, doctrinas Y

jurisprudencia acorde a Ia realidad

socioeconómica, política y cultura

del país y del mundo, así como la

prevención de c o nflictos judiciales.

Ase s or ía y consultoría, emit¡r
opiniones y dictámenes jurídicos, así

como absolver cons ultas jurídicas en

el ejercicio de la profesión en las

entidades públicas y Privadas.

lnvestigación, conforme al

pe nsa mie nto crítico Y Plural,
desarrollar conocimientos jurídicos,

mediante la investigación
dogmática, emPírica,
interdisciplinaria en el á m bito
público y privado.

La eficiencia de los egresados de la

Escuela Profesio¡r¿l de Derecho de la

UIEA, conforn re a Ios Prir,ciPics
democráticos y co n st it u c io nale s,

deben haber desarrollado las

competencias en las crencias
jurídicas locales de la región del país e

internacio na les.

30 I
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Licenciado (a) en Educación:
* Nivel lnicial
* Nivel Secundaria:
i. Especialidad: Matemática e lnformát¡ca
ii. Especialidad: Lengua Española y euechua
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Escuela Profesional de Educación
vrsróru
La escuela Profesional de Educación
U T E A, es la unidad académica lÍder en la
formación docente a nivel Regional y
Nacional con una organización académico
administrativa y docente competitivo y de
calidad profesional acorde a las necesidades
y requerimientos del desarrollo científico y
tecnológico de la educación.

Promover la creatividad y la innovación
pedagógica basada en la investigación y
en el uso de las tecnologías de la

información y comunicación.

Desanolla habilidades que favorezcan en
el aprendizaje autónomo, pensamiento
crítico y la toma de decisiones para la

autogestión de su desarrollo dentro de
una concepción de educación
permanente en una sociedad
interrelacionada y dinámica

PERFIT DEL EGRESADO
. El profesional en Educación egresado en

la Universidad Tecnológica de los Andes

es capaz de:

. Solidad formación académica, teoría
pract¡ca en la actividad educativa a nivel

Regional, Nacional e lnternacional.

. Solidad formación ética y moral que le
perm¡ta desarrollar sus valores
profesionales.

¡ Cuenta con conocimientos
especializados.

r Liderazgo en el manejo de Eficiencia y

Eficacia de la actividad educativo

Amplia cultura general y dominio de
idiomas que le permita interactuar con
personas de d iversas cultura les.

Pre pa ra diagnósticos para diseñar
estrategias creativas e innovadoras.

Realizar investigaciones

MrsrÓN
Formar lideres profesionales capaces de
enfrentar creativa mente lo problemas
educativos de la sociedad a partir del
conocimiento de nuestra realidad e

identidad Regional y Nacional, con
convicción profesional en la formación
docente de calidad con valores humanos.

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA ESCUELA
PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

OBJETIVOS GENERALES
. Diseñar proyectos educativos en los

diferentes niveles de acuerdo a las

normas del MINEDU.

Ejecutar el proceso de enseñanza
aprendizaje en los estudiantes de

acuerdo al marco del buen desempeño
deldocente.

Part¡cipa en la gestión educativa,
articulada a la demanda de la comunidad
con res u ltados y gest¡ón por procesos.

Promueve invest¡gación normatlva para

la solución de Problemas
socioeconómica y planear innovaciones
de acuerdo a esquema establecidos.

OBJETIVOS ESPECíFICOS
. Formar integralmente a los estudiantes

en el aspecto científico, humanístico para

que puedan desemPeñarse como
profesionales lideres en los diferentes
niveles y especialidades de educación
sustentando en el respeto a las personas

y la práctica democrática'

A

Universidad Tecnológica de los Andes

. Docencia u niversitaria.

. Formular políticas de gestión, planes,

operat¡vos y estratégicos, presupuestos
y proyectos.

32
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Duración : 10 Semestres
Grado Académico:
Bachiller en Enfermería

Profesional :

Licenciado (a) en Enfermería.
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Escuela Profesional de Enfermeria
tvustór'¡

Somos una Escuela Profesional de Enfermería

comprometida con la mejora cont¡nua,

formamos profesiona les com petitivos,

realizamos invest¡gac¡ón, contribuyendo al

desarrollo sostenible de la persona, familia y

comunidad.

uslór.¡
Al 2021 seremos una Escuela Profesional de

Enfermería acreditada, líder de la región, con

docentes com petitivos, altamente
calificados y una infraestructura moderna, se

desarrolla en alianza estratégica con

instituciones públicas y privadas'

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA ESCUELA

PROFESIONAL Or err¡ rrnur nín
Brindar cuidado a la persona en su ciclo vital,

familia y comunidad en sus etapas de

desarrollo con fundamento científico y ético.

En el proceso Salud y Enfermedad, según el

contexto Ecológico y Social, lntegrado la

Gerencia, la Docencia e lnvestigación.

PERFIL DEL EGRESADO
. Posee competencias para el cuidado

de la persona, familia Y comunidad

aplicando estándares de calidad,

considerando el entorno y contexto

intercultural y la participación de los

actores sociales.

lnterviene en el cuidado de la

persona según etapas de vida ciclo

vital de acuerdo al modelo de

atención de salud.

lnvestiga en enfermería en base a la

realidad nacional, lineamientos de

política de salud y enfermedad a

nivel local, regionaly nacional.

Aplicada los resultados de la

investigación en los d ifere ntes

á m bitos de desemPeño Para
contribuir a resolver los problemas

de salud.

Educa en enfermería Y salud

desarrollo procesos ed ucativos,

basados en el diagnóstico de

necesidades de salud, capac¡tación y

formación, desarrollo de los servicios

y de la profesión.

Part¡c¡pa en la imPlementac¡ón de

programas de educación Para el

personal en la formación profesional

y no profesional de enfermería que 
^responde a las necesidades del

contexto considerando principios

éticos.

Promueve el proceso de aprendizaje

en la promoción del autocuidado Y

estilos de vida saludable en persona,

familias y comunidad basado en la

interculturalidad Y su medio
ambiente.

A34
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Escuela Profesional de

Estomatología (odontología)
t

üniversidad T_ecr¡ológica
de los Aodes

Transformando vidas
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Duración :

10 Semestres

Grado Académico:
Bachiller en Estomatología

Profesional :

Cirujano Dentista
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Esqrda Profusional é Esbrrtubgfa (oAonone)

vrsróru
Al 2021 ser la Escuela Profesional de

EstomatologÍa líder en el país en la formación

de recursos humanos, producción de

conocimientos y prestac¡ón de servicios con

una nueva imagen enfatizando la formación

actualizada hacia las ciencias básicas y

biológicas en la que se basa la especialidad y

muy diferentes a las ya existentes.

MrsrÓN
Formar profesionales c¡entíficamente
preparados, técnicamente capaces y

socialmente sensibles para contribuir a

resolver los problemas de salud bucal de

comunidad. Contribuir a me.jorar la salud

bucal en población peruana mediante la

planificación ejecución y evaluación de

p rogra m a preve ntiva promocional.
Fomentar la investigación y la extensión

universitaria buscando la excelencia salud

oral.

Atender las necesidades de salud del

individuo según la evidencia
científica y las normas vigentes.

Gest¡onar servicios de salud en el

ámbito de su competenc¡a según las

normas vigentes.

A36

OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA

ESCUELA PROFESIONAL DE

ESTOMATOLOCíA
. Mejora la calidad de vida en el

ámbito de la salud estomatológica

de la población basado en la

evidencia científica Y las normas

v¡gentes.

PERFIL DEL EGRESADO

El profesional egresado de la Escuela

Profesional de Estomatología es un Cirujano

Dentista general, capaz de prevenir,

diagnosticar y tratar las patologías del

sistema estomatognático, basado en sólidos

conocimientos científico-técnicos y de salud

pública. Se desenvuelve tanto en el área

pública como privada, aplicando además

conocimientos de administración y gestión.

Es un profesional que actúa dentro de un

marco ético y de responsabilldad social,

autocrít¡co, consciente de la necesidad de

perfeccionamiento cont¡nuo, capaz de

asumir liderazgo y part¡cipar en un equipo de

salud m ultid isciplina rio.
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REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE

PREGRADO Y POSGRADO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE

LOS ANDES

DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO DEL REGLAMENTO

Artículo 2. Constituyen base legaldel
presente Reglamento:

. Ley Universitaria N' 30220.
r Ley N" 27277 y su Decreto Supremo N"

051-88-PCM - Víctimas del Terrorismo
o Ley N' 28592 - Ley que crea el Programa

lntegral de Reparaciones a las Víctimas
de la Violencia Social Y su Decreto
Supremo N' 047-2011-PCM.

¡ Ley N" 27050 y su modificatoria Ley N'
28L64 - Personas con Discapacidad.

o Ley N'28036 de Promoción y Desarrollo
del Deporte.

¡ Ley del Procedimiento Administrativo
General - Ley Ne 27444 y modificatorias
y normas regla menta rias.

¡ Ley de Creación de la Universidad
Tecnológica de los Andes- Ley N'23852,
modificada con LeY N' 25265 Y LeY N'
26280.

. Estatuto de la UTEA vigente.
o Decreto Legislativo N.e 1496
o Resolución del Consejo Directivo N'031-

2O2O-SUNEDU/CD del 27 de febrero del
2020

Artículo 3. ALCANCE

El Reglamento, es de estricto
cumplimiento del personal de la Dirección
de Admisión y coordinadores de Admisión
en Filiales, bajo la supervisión del
Vicerrectorado Académico, y con el apoyo
de las unidades orgánicas de la UTEA; y de
toda persona que participa como
postulante en el examen de admisión
convocado.

DEL PROCESO DE ADMISIÓN

Artículo 4. La admisión a la universidad
se realiza mediante concurso público,
previa definición de plazas y máximo una
vez por ciclo. El concurso consta de un
examen de conocimientos obligatorio
principal y una evaluación de aptitudes y
actitudes de forma complementaria
opcional. La participación del postulante
en el examen de Admisión significa la total
aceptación y sujeción al Presente
Regla me nto.

Artículo 5. El procedimiento de
admisión en la Universidad Tecnológica de
los Andes (UTEA), en su organización,
implementación y ejecución, está a cargo 

-de la Dirección de Admisión, se realiza dos
veces al año, uno Por cada ciclo
acadé m ico.

TíTULO II

DE LA DIRECCIÓN DE ADMISIÓN DE

PREGRADO

Artículo 5. La Dirección de Admisión de
pregrado de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dependiente del Vlcerrectorado
Académico, como ProPósito Por
delegación la pla n ificación, organización,
ejecución y evaluación de los exámenes
ordinarios, extraordinarios, CPU-UTEA, IEN

(lngreso nacional Escolar) y de las otras
modalidades.

38

TÍTULO I

Artículo 1. Establecer, las normas y
procedimientos de Admisión para los
estudios de pregrado y posgrado en la

Universidad Tecnológica de los Andes de la
Sede Abancay y Filiales de Cusco Y

Andahuaylas.

BASE LEGAL



Su designación es de conformidad al
Artículo 80.- Proceso de admisión: "Los
procesos de admisión están a cargo de la
Dirección de Admisión, con el apoyo
técnico de las unidades orgánicas. En las
filiales estarán a cargo de coordinadores
de admisión", y según el Manual de
Organización y Funciones (MOF) establece
la Dependencia Jerárquica Lineal Vice
Rector Académico la Dirección de
Admisión.
Su designación es Facultad del Vicerrector
Académico y será ratificada por Consejo
U n iversita rio

Artículo 7. La Dirección de Admisión
tiene como fu nciones:

a) Dirigir y controlar la formulación del
Plan Anual de Trabajo de la Dirección
de Admisión, con el respectivo
cronograma de actividades a
desarrollar y el presupuesto requerido
para su ejecución.

b) Gestionar y supervisar el proceso de
inscripción de postu la ntes.

c) Dirigir y controlar el diseño, contenido
y reproducción de los prospectos de
admisión, pa ra las diferentes
modalidades de ingreso a la
Universidad.

d) Diseña r la f icha socio económica y
dirigir la redacción de la guía del
postulante que proporcione
info rma ció n necesaria al postulante.

e) Coordinar con los decanos de facultad,
las propuestas del número de
vacantes por modalidad de ingreso y
del perfil del ingresante de sus
respect¡vas escuelas profesionales; así
como el nivel de selectividad y
factores de ponderación de las
materias a evaluar en el concurso de
admisión.
f) Coordinar con la Oficina de

Relaciones Públicas e lmagen
Institucional y controlar el

desarrollo de las acc¡ones de
promoción y difusión del proceso
del concurso de admisión de la
Universidad.

g) Gestionar la corrección de los
exámenes de admisión (lectura de
fichas ópticas), para la selección de
los postulantes.

h) Coordinar con la alta dirección las
fechas establecidas para el proceso
de admisión.

i) Gestionar la implementación
logística para el proceso y examen
de admisión.

j) Dirigir y controlar el programa de
capacitación al personal de apoyo,
en la orientación y atención a los
postulantes.

k) Organizar, dirigir y controlar el
establecimiento de mecanismos de
control de seguridad en el proceso
de admisión, así como los
instrumentos y medios de
evaluación a aplicarse en el
proceso de admisión de la
Universidad.

l) Dirigir y controlar la formulación y
calificación de pruebas y, la
publicación de los resu ltados

m) Emitir ante el Rector, el informe
final del proceso de admisión.

n) Organizar y controlar los
documentos y la base de datos del
proceso de admisión, para luego
entregar los expedientes de los
ingresantes a la Dirección de
Servicios Académicos.

o) Evaluar y controlar la ejecución del
Pla n Estratég¡co, Proyecto General
de Desarrollo, Plan Operativo y
Presupuesto de la Dirección de
Admisión e informar del avance de
los mismos a la Dirección de
Pla nificación y Desarrollo
Universitario

p) Otras funciones afines al cargo que
le asigne el Vicerrector Académico
según su competencia.
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Artículo 8. La Dirección de Admisión,
propone una Comisión Especial de
Admisión (CEA) de tres (03) docentes, al
vicerrectorado académico pa ra su
aprobación resolutiva integrado por
docentes ordina rios o contratados,
quienes ejercen la función de presidente, y
de miembros respect ¡va me nte, as¡m¡smo
en esta comisión se incorpora a cada
Director de la Filial respectiva, el mismo
que tiene carácter concluyente en cada
proceso de ad misión.

Artículo 11. La Dirección de Admisión
elabora el cronograma de actividades de
organización, conducción y control de los
exámenes en sus distintas modalidades, la

misma que es aprobadas por elVicerrector
Académico y ratificadas por el Consejo
Universitario.

Artículo 12. La Dirección de Admisión
designa al personal docente Y

administrativo que participa en forma
directa en el proceso de admisión.

Artículo 13. La Dirección de Admisión
administra el presupuesto asignado dentro
del orden legal universitario.

TíTULO III

DE LAS VACANTES

A. Se fija de acuerdo al aforo de aula,
grupos, turnos, demanda socia l.

B. Lo establecido por la Ley N'30220.

C. Disposiciones emitidas Por la

SUNEDU en materia de admisión

Para ello se establece las vacantes de la
sigu iente manera:
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Artículo 9. La Comisión Especial de
Admisión (CEA) es un cuerpo colegiado,
resolutivo bajo la Dirección de Admisión,
siendo sus decisiones de cumplimiento
obligatorio, sa lvo observación
fundamentada por las autoridades
universitar¡as en primer orden el
vicerrectorado académico y el consejo
universitario.

Artículo 10. La Dirección de Admisión
tiene facultades para conformar o solicitar
la conformación de sub-comisiones y
ejerce autoridad directa sobre éstas, las

cuales son responsables del adecuado
cumplimiento de las funciones Y

atribuciones asignadas.

Artículo 14. El número de vacantes para
el Concurso de Admisión Ordinario y
Extraordinario serán a propuesta de los
Directores de Escuela Profesional al
Consejo de Facultad correspondiente para
su aprobación, en caso no hubiera este
órgano de gobierno, lo determina el
Decano, quien elevará al Vicerrectorado
Académico para su aProbación, este
último podrá realizar ajustes de ser ^
necesarios para finalmente ser ratificado'
por el Consejo Un¡vers¡tar¡o, las mismas
que son publicadas en el prospecto de
Admisión.
Los Criterios para establecer el número de
vacantes para concurso de admisión
ordinario y extraordinar¡o so n:

1) Para examen ordinario, se fija un
numero de vacantes como base
principa L

2l Para examen de admisión
extraordinario 1: se fijan en función
a un número base de la modalidad
examen Ordina rio, en Porcentajes
y cantidad (su Pernu merario)
establecidos para cada caso:

al El 20% Centro Pre-Universitario
CPU-UTEA

b) El 5% lngreso Escolar Nacional -
UTEA (IEN-UTEA



c) Los dos (2) primeros puestos del
orden de mérito de las
instituciones educativas de nivel
secundario, de cada región, en
todo el país (egresados en los dos
últimos años anteriores a la
convocatoria).

dl El 7% Deportista destacados o
deportista del programa deportivo
de alta competencia (PRODAC)

e) El 5% Personas con discapacidad
(tienen derecho a una reserva del
5% de las vacantes ofrecidas del
o rd ina rio)

f) hasta 1% VÍctimas del terrorismo

Los postulantes que alcanzan una vacante,
inician sus estudios desde el primer ciclo
de estud ios.

3) Para examen extraordinario 2: se
fijan en función a un número base
de la modalidad examen Ordinario,
en cantidad (su pernu merario) y no
deberá de exceder más 50% para
cada caso:

a) Graduados y titu lados
b) Traslado interno
c) Traslado exte rno

Los postulantes que alcanzan una vacante,
inician sus estudios en ciclo superior
debido a que realizan una convalidación de
asignaturas de acuerdo al reglamento
respectivo.

Artículo 15. Las vacantes generadas por
la no inscripción oportuna en los
postulantes en el concurso de admisión
extraordinario, asícomo de los ingresantes
por CPU-UTEA (centro pre universitario),
IEN-UTEA (ingreso escolar nacional) y que
no hayan ratificado, estas plazas serán
declaradas desiertas y no serán transferido
como vacantes para la modalidad de
Examen Ordinario

TíTULo IV
DE LAS MODALIDADES DE ADMISIÓN

77.1 Admisión por Concurso Ordinario,
mediante prueba de selección de
conocimientos y aptitudes.

L7.2 Admisión por Concurso
Extraordina rio, comprende las alternativas
de modalidad Extraordinario - L y
Extraord inario - 2:

Extraord inario - 1:

17.3 Centro Pre-Universitario CpU-
UTEA.

(concordante con la Ley Ne3O220 Art. 98e)
17.4 lngreso Escolar Nacional - UTEA
(rEN-UTEA).

(concordante con la Ley Ne3O22O Art. 98e)
17.5 Los dos (2) primeros puestos del
orden de mérito de las instituciones
educativas de nivel secundario, de cada
región, en todo el país (egresados en los
dos últimos años anteriores a la
convocator¡a).
(concordante con la Ley Ns3O22O Art.
98.3e)
L7,6 Deportistas destacados o
deportista del programa deportivo de alta
competencia (PRODAC).
(concordante con la Ley Ne3O22O Art.
98.4e y Art. 98.5s)
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Artículo 16. En el Concurso de Admisión
de la UTEA se evaluará y seleccionará en
estricto orden de méritos, a los
postulantes que cumplan con todos los
requisitos establecidos en el presente
Reg la me nto.

Artículo 17. Las Modalidades de
Admisión para la Universidad Tecnológica
de los Andes son:



17.7 Personas con discapacidad (tienen
derecho a una reserva del 5% de las

vacantes ofrecidas de las vacantes
ordinarias).
(concordante con la Ley Ns30220 Art.
98.6e)
].7.8 Víctimas del terrorismo.
(concordante con la Ley Ne30220 Art. 98e)

Extraordinario - 2:

17.9 Graduados o Titulados.
(concordante con la Ley Ns30220 Art.
98.1e)
17.10 Trasladointerno.
(concordante con la Ley Ns30220 Art'
98.2e)
17.11 Trasladoexterno.
(concordante con la Ley Ne30220 Art.
98.2e)

Artículo 19. No se admitirá como
postulante a quien haya sido sancionado
por medida disciplinaria en universidades
del País o del extranjero. Para ello deberá
presentar una constancia o certificado de
no haber sido sancionado o separado de la
universidad.

Artículo 20. Las personas que hayan
sido condenadas Por el delito de
terrorismo o apología al terrorismo, en
cualquiera de sus modalidades, están
impedidas a postular en el proceso de
admisión en la UTEA.

TíTULO V

DE LAS INSCRIPCIONES

Artículo 21. La inscriPción de
postulantes, en todas sus modalidades, es
presencial y/o virtual, según el siguiente
p roced im ie nto:

a) Adquirir Prospecto en la oficina de
admisión de la sede AbancaY,
Filiales de Cusco Y AndahuaYlas o
puede ser descargado de la Página
Web lnstitucional de la UTEA
(prospecto digitalizado).

b) Leer analítica y cuidadosamente el
Reglamento de Admisión de
pregrado. Cualquier
incumplimiento de lo disPuesto en
el Reglamento, será de entera
responsabilidad del Postu la nte.

c) Pagar el derecho de inscriPción:
modalidad ordinaria o
extraordinaria en la entidad
financiera autorizada o en caja de
la UTEA.

d) Llenar la solicitud de inscripción y

decla ración ju rad a

(proporcionadas Por la oficina de
admisión o descargada en la Página
web institucional de la UTEA). Los

a pe llidos y nombres tal como figura ^
en su Partida de nacimiento, el
número de DNl. Si es extranjero el
número de PasaPorte que debe
contar visa de residente o

estudiante; fecha de nacimiento u

otros datos que solicita el formato.
e) Con los requisitos comPletos, el

postulante se dirige al área de
validación y recibirá una copia del
Boucher con el sello de recibido en
señal de haber realizado su

inscriPción.
f) Con el Boucher se dirigirá al área

técnica Para la toma de foto Para el
Carné de Postulante o Presentará
una fotografía según
especifica ciones.

Artículo 18. El proceso de admisión
tanto ordinario como extraordinario en la
Universidad Tecnológica de los Andes, está
normado por la Ley Universitaria N'30220,
Estatuto de la Universidad y demás normas
conexas.
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g) Recoger el Carné o constancia de
inscripción de Postulante a la hora
indicada.

h) Los erores en el llenado de la ficha
son de estricta responsabilidad del
postulante, en caso de haber llenado
sus datos con errores el sistema solo
reconocerá los datos consignados
por el propio postulante, y al
detectarse automáticamente será
descalificado durante el proceso de
exanren de adn.risión sin lugar a
reclamo alguno.

TíTULo VI
ADMISIÓN POR CONCURSO ORDINARIO
(Examen de conocimientos y aptitudes)

Artículo 22. Se considera postulante al
Concurso Ordinario de Admisión, a toda
persona debidamente inscrita en la Oficina
de Admisión de la UTEA, sede Abancay,
Filiales de Cusco y Andahuaylas.

Artículo 23. Pueden postular en el
Concurso Ordinario de la UTEA.

o Quienes hayan concluido estudios
de educación secundaria en
iltstituciones educativas
reconocidas por el Ministerio de
Educación.

o Quienes hubieren aprobado en el
extranjero estudios equivalentes a la
Educación Secundaria que se
inrparten en el Perú ), conválidados
por el Ministerio de Educación.

Artículo 24. El postulante al concurso de
admisión se inscribe a la Escuela
Profesional de su preferencia.

Artículo 25. El postulante al concurso de
admisión podrá solicitar cambio de Escuela
Profesional a postular, hasta 4g horas
antes del día y hora del concurso de
admisión en la Oficina de Dirección de
Admisión y en las Filiales Cusco y
Andahuaylas según corresponda.

Artículo 28. Para rendir el examen del
concurso de admisión, el postulante
deberá portar DNI y carnet de postulante.

TÍTULo VII
ADMISIÓN POR CONCURSO

EXTRAORDINARIO

Artículo 29. Los postulantes alConcurso
Extraordinario, serán seleccionados
mediante un cuadro de méritos y prueba
de aptitud académica o de cultura general,
obtenida de:
a) Promedio de los calificativos de su
certif¡cado de estudios 50%.
b) Prueba de Aptitud Académica o cultura
general 50 %.
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Artículo 26. El postulante entregará en
la Oficina de Admisión los siguientes
documentos:

a) Solicitud, en FUT de la
Universidad.

b) Acta de nacimiento original.
c) Certificado original de estudios

secundarios concluidos y visados
por la UGEL.

d) Comprobante de pago por derecho
de inscripción al concurso de
adrnisión (Ordinario ylo
extraordinario). 

' 
Para el caso 'de

CPU en Ingreso Escolar Nacional -UTEA (IEN-UTEA), ratificación
previo pago de derechos,
establecido en el Reglamento

e) Copia de DNI.
f) Declaración Jurada de no tener

antecedentes penales ni judiciales.
g) 0l fotografia a color tamaño

pasaporte en fondo blanco.
h) Otros formatos otorgados por la

Dirección de Admisión.

Artículo 27. Abonados los derechos de
inscripción y haya registrado, no procede
devolución ni tra nsferencia.



CAPíTULO I

GRADUADOS O TITULADOS

Artículo 30. Los graduados o titulados
de universidades en concordancia con el
artículo 98.1 y la tercera disposición
complementaria final de la LeY

Universitaria N' 30220, están exceptuados
de la prueba de selección.

Artículo 31. El postulante para ser
considerado como tal, adjuntará los

requisitos exigidos en el artículo 25' del
presente reglamento, excepto el literal "c".
Además, adjuntara lo siguientes
documentos:

Artículo 35. En caso de empate se

tomará en cuenta el promedio ponderado,
del certificado de estudios superiores
correspon d iente.
De no alcanzar vacante, el postulante tiene
la opción de presentarse a la prueba de
selección ordinaria con el mismo
expediente, previa petición y pago por
derecho de examen de admisión ordinario.

CAPITULO III

TRASLADOS EXTERNOS

a)

b)

Certificado de estudios originales,
expedidos por la universidad.
inititución o institución educativa
de nivel superior, correspondiente.
Copia del diploma del grado
académico o título Profesional
autenticado por el fedatario de la
entidad de origen.

Artículo 32. En caso de empate se

tomará en cuenta el promedio ponderado,
del certificado de estudios superiores
correspondiente.
Si el postulante, no alcanza la vacante
tendrá derecho a Postular Por la

modalidad de ordinario con el mismo
expediente realizando el pago por derecho
de examen de admisión ordinario.

Artículo 36. Las vacantes Para
postulantes por la modalidad de traslados
externos de cualquier universidad del país

o del extranjero, son aprobadas conforme
a lo dispuesto por el artículo 14' del
presente reglamento.

TRASLADOS INTERNOS

Artículo 33. Las vacantes Para
postulantes por la modalidad de traslado
interno son aprobadas por el Consejo
Universitario; de acuerdo al artículo 14' del
presente Reglamento. Artículo 38, Los Postulantes deben

adjuntar a su expediente:

lUnivers¡dad Tecnqlógica de los Andes

Artículo 34. Los postulantes por la

modalidad de traslado interno, deben
certif ica r haber aprobado cuatro
semestres académicos o setenta y dos (72)
créditos, concordante con el artÍculo 98,
inc. 98.2, de la Ley Universitaria N'30220,
para lo que adjuntará los requisitos
exigidos en el artículo 26" del presente
reglamento, excepto el literal "c". Además,
los certificados originales de estudios
superiores, constancia de no adeudar a la
universidad y constancia de no haber sido
expulsado ni haber cometido actos que
vulneren la imagen instituciona l.

Artículo 37. El traslado externo, solo es
procedente Para la misma Escuela

brofesional que estudió en la universidad
de origen, excepto los postulantes que
procedán de las Escuelas de Oficiales de las

Fuerzas Armadas Y Policiales.

CAPíTULO II
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a

El certificado de estudios originales
que acredite por lo menos haber
aprobado cuatro semestres
académicos o dos anuales o setenta
y dos (72) créditos, conjuntamente
con los requisitos del Artículo 26'
del presente Reglamento, excepto el
literal c.
El certificado de buena conducta,
expedido por la universidad o
centro de estudios de procedencia.

Artículo 42. Los postulantes cumplirán
con presentar los documentos exigidos en
el Artículo 26'del presente reglamento.
Además, acompañarán:

a) Documento original emitida por la
institución educativa de
procedencia que acredite el orden
de méritos respectivo.

b) Cana de presentación del
postulante, dirigido al Rector de la
Universidad, suscrito por el
Director de la Institución Educativa
de procedencia.

Ambos documentos, así como los
certificados de estudios, deben estar
refrendados por la autoridad educativa
co rrespon d ie nte.

Artículo ¿14. En caso de empate se
tomará en cuenta el promedio del
certificado de estud ios corres pond ie nte.
De no alcanzar vacante, el postulante tiene
la opción de presentarse a la prueba de
selección ordinaria con el mismo
expediente, previa petición y pago por
derecho de examen de admisión ordinario.

CAPíTULO V
DEPORTISTAS DESTACADOS O
DEPORTISTA DEL PROGRAMA

DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA
(PRODAC)

Deport¡stas Destacados

Artículo 45. Tienen derecho a postular
en esta modalidad los deportistas no
profesionales de la Región, de
conformidad a la Ley N" 28035 de
Promoción y Desarrollo del Deporte y la

Artículo 39. Si el postulante proviene de
una universidad extranjera, deberá
presentar su certificado de estudios visado
por Consulado Peruano del país en el que
realizó sus estudios superiores y
refrendados por el Ministerio de
Relaciones Exteriores del Perú.

Artículo 40. En caso de empate se
tomará en cuenta el promedio ponderado,
del certificado de estudios superiores
correspo n d ie nte.
De no alcanzar vacante, el postulante tiene
la opción de presentarse a la prueba de
selección ordinaria con el mismo
expediente, previa petición y pago por
derecho de examen de admisión ordinario.

CAPITULO IV

PRIMER Y SEGUNDO PUESTOS

Directiva N" 004-PE-lPD-2001, que haya
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Andes

Artículo 43. Los expedientes son
calificados por la Comisión Especial de
Admisión y los resultados son publicados.

Artículo 41. Están exonerados del
examen del concurso de admisión
ordinario en la Universidad Tecnológica de
los Andes, los que hubieren egresado en
los dos últimos años a la convocatoria y
que hayan ocupado el primer o segundo
puesto en el orden de méritos, en el nivel
secundario de las instituciones educativas
del país. Las vacantes para postulantes por
la modalidad, son aprobadas conforme a lo
dispuesto por el artículo L4'del presente
reglamento.



conclu¡do estud¡os secundarios en el año
académico anter¡or a la que se convoque a
examen de admisión en la UTEA. Las

vacantes para postulantes por la

modalidad, son aprobadas conforme a lo
dispuesto por el artículo 14'del presente
reglamento.

Artículo 47. También se considera
deportista destacado no profesional al
postulante que acredite haber participado
en campeonatos oficiales representando a

la Región.

Artículo 48. Los postulantes deportistas
destacados presentarán, además de los
requisitos exigidos en el Artículo 26'del
presente reglamento, lo siguiente:

Certificado oficial expedido por la

Dirección Regional de Educación o
constancia otorgada Por la

Fede ración Deportiva, que acredite
su condición de deportista en
actividad, con un año de
antigüedad demostrando su
pa rticipación en com Petencias
naciona les Vlo internaciona les
como ¡ntegrantes de la selección
Nacional o Regional.
Carta de compromiso Pa ra
participar en representación de la

Universidad
Deportista del Progromo Deportivo de

Altr: Coñpetencio (PRODAC)

examen ordinario siempre que cumplan
con los requisitos exigidos en el Artículo
26'del presente reglamento, además debe
presentar el documento emitido por la

entidad oficial respectiva que lo acredite
como:

o Becado por el Programa DePortivo
de Alta Competencia - PRODAC.

. Carta de compromiso para
part¡cipar en representación de la

Universidad

Artículo 50. El deportista destacado o -Deportista del ptogtara de Alta'^
Competencia (PRODAC) que se acoja a este
beneficio está obligado a representar
deportivamente a la Universidad
Tecnológica de los Andes, en las disciplinas
acred itadas.

Artículo 49. Los deportistas becados por
los Programas DePortivos de Alta
Competencia (PRODAC) en las
universidades, que estén practicando su

especialidad, podrán Postular a la

Universidad y solicitar exoneración del

Artículo 51. En caso de empate se

tomará en cuenta el promedio ponderado,
de los certificados de los estudios
realizados emitiéndose los resultados
según cronograma de concurso de
admisión.
De no alcanzar vacante, el postulante tiene
la opción de presentarse a la prueba de
selección ordinaria con el mismo
expediente, previa petición y pago por
derecho de examen de admisión ordinario.

CAP|TULO VI

Artículo 52. Podrán postular por esta
modalidad las personas que según la Ley
N" 27050, sean declaradas discapacitadas,
y hayan concluido estudios secundarios
sat¡sfactor¡a mente.
De conformidad a la ley Universitaria
N"30220 Art. 98.6 Las Personas con
discapacidad tienen derecho a una reserva
del 5% de las vacantes ofrecidas del

a

a
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Artículo 45. Se considera deportista
destacado no profesional al postulante
que participó a nivel nacional Ylo
internaciona l, reconocido Por la

federación deportiva correspondiente.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ordinario en sus procesos de admisión.



Artículo 53. La solicitud de las personas
con discapacidad, será dirigida al Rector en
formato FUT, acompañando el certif¡cado
del CONADIS. Además, deberá adjuntar los
requisitos señalados en el artículo 26'del
presente reglamento.

Artículo 54. En caso de empate se
tomará en cuenta el promedio ponderado,
del certificado de estud¡os
correspondiente. De no alcanzar vacante,
el postulante tiene la opción de
presentarse a la prueba de selección
ordinaria con el mismo expediente, previa
petición y pago por derecho de examen de
admisión ordinario.

CAPITULO VII

Artículo 55. Podrán postular por esta
modalidad, las personas que acrediten la
calificación como víctimas de terrorismo,
conforme al D.S. 051.88-PCM y la ley N'
27277.
Este derecho asistirá a las víctimas de
terrorismo o sus hijos comprendidos en el
Reg¡stro Unico de Víctimas. Para talefecto,
previamente deberá suscribirse el
convenio conforme al Artículo 21s de
Decreto Supremo Ns 015-2006-JUS. Las
vacantes para postulantes por la
modalidad, son aprobadas conforme a lo
dispuesto por el artículo 14'del presente
reglamento.

Artículo 56. La solicitud de las personas
calificadas como víctimas de terror¡smo,
será dirigida al Rector de la Universidad, en
formato FUT acompañado del certificado
de calificación como víctima de terrorismo,
otorgado por el registro único de victimas
(RUV) o el CMAN, además, deberá adjuntar
los requisitos establecidos en el Artículo
26" del presente Reglamento.

Artículo 57. En caso de empate se
tomará en cuenta el promedio ponderado,
del certificado de estudios
correspondiente.
De no alcanzar vacante, el postulante tiene
la opción de presentarse a la prueba de
selección ordinaria con el mismo
expediente, previa petición y pago por
derecho de examen de admisión ordinario.

CAPíTUtO VIII
ADMISIóN POR CONCURSO

EXTRAORDINARIO

MODALIDAD: CENTRO
UNIVERSITARIO. CPU

PRE

Artículo 58. Pueden inscribirse al Centro
Pre U n iversita rio:

o Quienes hayan concluido estudios
de educación secundaria de Básica
Regular o Educación Básica
Alternativa en instituciones
ed ucativas del pa ís.o Quienes hubieren aprobado en el
extranjero estud ios equivalentes a
la educación secu ndaria,
debidamente conva lidados por el
Ministerio de Educación.

Artículo 59. Tienen derecho a ingresar a
la Universidad Tecnológica de los Andes,
sin rendir el examen del concurso de
Admisión ordinaria, los alumnos delCentro
Pre Universitario de la UTEA, cumpliendo
los siguientes requisitos:

a) Obtener nota aprobatoria en el
promedio final de las evaluaciones
del CPU-UTEA.

b) Alcanzar una vacante en estr¡cto
orden de rendimiento académico
en el CPU-UTEA, hasta cubrir un
máximo del20% de las vacantes de
Admisión Ordinaria ofertadas por
cada Escuela Profesional.
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Artículo 60. El postulante que ingresó
por la modalidad CPU-UTEA, que desee
postular a otra escuela profesional por
concurso ordinario, debe ren u ncia r
expresamente a su ingreso por CPU, ante
la Dirección de Admisión antes de su

Ratif icación.

Artículo 62. Los estudiantes del CPU-
UTEA que no consiguieran vacante tienen
derecho a postular por concurso ordinario
de admisión, previo pago de los derechos
co rrespond ie ntes y presentar todos los
documentos establecidos en elArtículo 26"
del presente Reglamento.

Artículo 53. La modalidad por lngreso
Escolar Nacional IEN-UTEA está d¡rigida a

estudiantes que estén cursando el quinto

año de secundaria de Educación Básica
Regular o Educación Básica Alternativa en
instituciones educativas del país.

Artículo 54. El número de vacantes
establecidas para la modalidad IEN-UTEA,
se realizará de acuerdo al Art. 14' del
presente Reglamento. Las vacantes
ofertadas por cada escuela profesional
serán cubiertas en estr¡cto orden de
mé ritos.

Artículo 65. De no cubrirse las vacantes
no se transferirá a la modalidad ordinaria.

Artículo 66. El ingreso, por la modalidad
lngreso Escolar Nacional IEN-UTEA, es

válido para el conjunto de los admitidos en
el concurso de admisión de cada semestre,
siempre y cuando cumPlan con los
requisitos exigidos por la UTEA.

Artículo 57. Para ser declarados
admitidos deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Obtener nota aProbatoria en el
examen de conocimiento Y aPt¡tud.
De conformidad al artículo 74'al
84" del presente reglamento de
ad m isión.

b) Alcanzar una vacante en estr¡cto
orden de rendimiento académico
de la evaluación de conocimiento Y

aptitud en el ingreso Escolar
N aciona I IEN-UTEA, conforme al
a rt ícu lo 64' del Presente
reglamento.

c) El postulante deberá ratificar su

aceptación de ingreso a la Escuela
Profesional respectiva f irmando el
acta en fecha y hora señalada Por la
Dirección de Admisión siemPre Y

cuando cumpla en Presentar todos
los documentos Y Pago de
derechos establecidos en el
Artículo 26" del Presente
Reglamento, según cronograma

48

c) El postulante deberá ratificar su
aceptación de ingreso a la Escuela
Profesiona I respectiva f irmando el
acta en fecha y hora señalada por la
Dirección de Admisión previo pago
respectivo y en presentar todos los
documentos y pago de derechos
establecidos en el Artículo 26'del
presente Reglamento dentro de las
72 horas siguientes siempre en
cuando cumpla con los inciso a y b
del presente artículo y el
reglamento.

Las vacantes para postulantes por la

modalidad, son aprobadas conforme a lo
dispuesto por el artículo 14'del presente
reglamento. De no cubrirse las vacantes no
se transferirá a la modalidad ordinaria.

Artículo 61. La Comisión Especial de
Admisión participará en los procesos de
evaluación de los estudiantes del CPU-
UTEA.

Universidad Tecnológica de los Andes

CAPíTULO IX

MODALIDAD: INGRESO ESCOLAR
NACIONAL - UTEA (IEN-UTEA)

esta b lecid o.



Artículo 68. El postulante que ingresó
por la modalidad ingreso Escolar Nacional
IEN-UTEA, y que desee postular a otra
escuela profesiona I por concurso
ordinario, necesa ria mente debe
RENUNCIAR por escrito a su ingreso por
ingreso Escolar Nacional IEN-UTEA, ante la
Dirección de Admisión; antes de la
adjudicación de la plaza vacante.

Artículo 69. La Comisión Especial de
Admisión pa rticipa rá obligatoria mente en
los procesos de evaluación de los
estudiantes del ingreso Escolar Nacional
IEN-UTEA.

TITULO VIII

DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADOS

Artículo 70. La evaluación de
conocimientos y aptitudes académicas de
los postulantes en el Concurso de
Admisión a la Universidad Tecnológica de
los Andes, se efectuará a través de la
prueba de selección, cuyos resultados
serán publicados en estr¡cto orden de
m é ritos.

Conocimientos
Aptitud Académica

Artículo 74. El pu ntaje
ca lif icación de las pruebas
será en la forma siguiente:

a)

b)

40%

60%

para la
de selección

1) Pregunta bien contestada:
puntos.

2) Pregunta no contestada:
puntos.

3) Pregunta mal contestada:
0. I 25 puntos. (resta puntos)

05

00

El coeficiente para cada una de las 80
preguntas es de 2.5 Para hacerlo efectivo,
la Sub Dirección de Centro de Cómputo de
la UTEA o quien haga las veces formula un
programa informático que perm¡te
procesar la calificación de forma
automát¡ca, con la seguridad y garantía
que el caso amerita según las normas
técn icas vigentes.

Artículo 75. El resultado que se obtenga
de la suma del puntaje por cada respuesta,
constituirá la nota que obtuvo el
postulante en la prueba del examen
ordinario; este resultado const¡tuye la nota
final del postulante y servirá para ubicarlo
en el orden de mérito general que le
corresponda. La nota final se expresará
redondeando a dos decimales.

Artículo 76. Las preguntas de aptitud
académica del postulante, mide el grado
de comprensión de lectura, desarrollo del
razonam¡ento matemático y verbal, que
son fundamentales para cursar estudios
universitarios.

Artículo 77, Las pregu ntas de
conocimientos y de aptitud académica se
formularán de acuerdo al temario del
prospecto.
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Artículo 71. El examen del concurso de
Admisión se formulará, en la fecha, hora y
local establecidos por la Dirección de
Admisión, cumpliendo el cronograma de
admisión, para el proceso extraordinario y
ordina rio.

Artículo 72. El examen del concurso de
Admisión contendrá cinco alternativas, de
las cuales, cuatro son distractores y una
respuesta correcta.

Artículo 73. La prueba de selección para
los postulantes, por la modalidad de
Admisión por Concurso Ordinario,
constará de un total de 80 preguntas que
porcentualmente equivalen al 100% con
los siguientes porcentajes temáticos:



Artículo 78. La formulación, calificación
y publicación de los resultados del examen
del Concurso de Admisión estará a cargo
de la Dirección y Comisión Especial de
Admisión.

Artículo 79. Para la formulación y
elaboración del examen del Concurso de
Admisión, participarán:

a) Una Autoridad Universitaria o su
representante.
Seis docentes de diferentes
especialidades.
Dos digitadores.
Un técnico en impresiones.
El responsable de la Oficina de
Tecnología de la Información de la
UTEA

b)

Artículo 80. La supervisión del Concurso
de Admisión estará a cargo del Rector y/o
V¡cerrector Académico, y el Jefe de la

Oficina de Control lnterno. La no
concurrencia de alguno de los referidos no
impedirá el desarrollo del proceso de
Admisión.
En forma excepcional y en caso sea

necesario se Podrá invitar a un
re presenta nte del Ministerio Público

Artículo 81. En caso de empate para el
primer lugar del orden de méritos, de los
postulantes de examen ordinario, CPU y
IEN-UTEA (ingreso escolar nacional) se

tomará en cuenta el promedio aritmético
de las notas del nivel secundario, siempre
en cuanto exista el empate de puntaje
considerando los decimales.

Artículo 82. En caso de Producirse
empate para la adjudicación de la última
vacante en alguna escuela profesional,
entre dos o más postulantes t¡enen
derecho al ingreso a la universidad uno de
ellos, para tal caso se recurrirá hasta los
últimos decimales.

TíTULO IX

DE LAS COMISIONES

Artículo 83. Los docentes y personal de
apoyo de la UTEA, particlparán en las

comisiones de Concurso de Admisión, en la
forma y modo que determine la Dirección
de Admisión.

Artículo 85. La sub comisión encargada
de formular el examen del Concurso de
Admisión, tendrá en cuenta los cursos y el
temarlo propuesto por la Dirección de
Admisión y el presente Reglamento.

Artículo 87. Los integrantes de la,-..
comunidad u niversita ria cuyos hijos,
cónyuges o hermanos Postulen en el
Concurso de Admisión, no Podrán
participar o conformar ninguna comisión'
A tal efecto, suscribirán una declaración
jurada bajo responsabilidad.

Artículo 88. Los docentes que part¡c¡pen
en el CPU - UTEA, no podrán intervenir ni
conformar ninguna comis¡ón del Concurso
de Admisión.

)

)
)

c
d
e

Artículo 89. Se considera faltas gra
que ameritan destitución o sanción
acuerdo con el Estatuto de la UTEA y el

ves
de
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Artículo 84. Es función de la Dirección y

Comisión Especial de Admisión, inscribir,
revisar y calificarlos expedientes bajo^
responsabilidad.

Artículo 85. La sub comisión encargada
de recepción, control y calificación del
examen del concurso de Admisión, asume
esta función con transparencia Y

responsabilidad.

Del Personal que Elabora y Controla el
Examen De Admisión



presente Reglamento, los actos
fraudulentos que distorsionen el resultado
de los exámenes y se apertura proceso
administrativo disciplinario para el caso de
autoridades, docentes y personal
administrativo para la aplicación estr¡cta
de las sanciones en caso de: TÍTULO X

DE LAS SANCIONES

Artículo 92. El postulante que cometa
algú n acto delictivo debidamente
comprobado en el proceso del Concurso
de Admisión, será sancionado con:
inhabilitación, separación del Concurso de
Admisión y/o anulación de su ingreso a la
UTEA; sin perjuicio de iniciar acción penal
ante el Ministerio Público o Poder Judicial.

Artículo 93. El postulante
comprometido en fraude o suplantación
en el Concurso de Admisión, perderá sus
derechos como tal y por tanto, será
denunciado ante las autoridades
competentes, gestionándose su
sepa ración definitiva del s¡stema
universitario.

Artículo 94. Producida alguna de las
irregularidades referidas en los artículos
anteriores con la participación de
funcionarios, docentes u otros que hayan
contribuido en alguna forma en la
comisión de acciones contrarias a la Ley
Ns30220 y el presente reglamento, serán
denunciadas ante la autoridad
competente.

Artículo 95. 5e anula y se califica con la
nota 0,0 (cero) la prueba del postulante en
los sigu ientes casos:

a) Por marcado ¡ncorrecto del
número del DNI o código de
inscripción de postulante en la Hoja
de ldentificación, en todas las

a)

b)

c)

Prestar ayuda verbal o escrita a los
postulantes.
Cambiar de aula designada para el
control de la prueba, sin la
autorización de la Dirección v
Cor¡isión Especial de Admisión. '
Portar equipos (celulares,
microauricular y otros) o cualquier
otro equipo de comunicación
electrónica.
Intentar o sacar hacia el exterior las
pruebas o sus respuestas durante el
desarollo de formulación y de
elaboración de los exámenes de
admisión.
Desarrollar la prueba, abandonando
el aula sin justificación alguna o
realizando actividades diferentes al
cuidado de aula. En este caso se les
inhabilitará en este proceso y
procesos posleriores. previo
proceso adn il-ristl'at ivo, cuyo
resultado será r'enritido a su file
personal.

d)

e)

Artículo 90. El personal docente,
administrativo, y autoridades que
participan en el Proceso del Examen de
Admisión, en el cuidado del aula,
elaboración de prueba, y otras actividades
firmarán una Declaración Jurada de no
incurrir en incompatibilidad. En caso de
falsedad se informará al Consejo
Un¡vers¡tar¡o para la apertura de proceso
ad m in istrativo y sanción pertinente.

Artículo 91. Ningún personal docente,
administrativo y autoridad que participa
en el examen de admisión, podrá ingresar
con muestras de haber ingerido bebidas

modalidades de ingreso.
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alcohólicas u otro tipo de drogas; de
comprobarse será inhabilitado por un año
a partir de la fecha de incurrida la falta.

DE LA ANULACIÓN Y CALIFICACIÓN DE
cERO (0,0)



aa

b) Por copiar o intentar copiar, recibir
o intentar recibir algún tipo de
ayuda externa para la resolución de
la prueba en cualquiera de las
fases.

c) En el momento de los exámenes, a
quien se le sorprenda portando
celulares o cualquier artefacto de
comunicación, o su pla nta ndo,
copiando, conversando o
realizando cualquier otra forma de
fraude, será retirado del ambiente
del examen, en el acto,
levantándose un acta sobre los
incidentes.

d) Alterar el orden o no acatar las
¡nstrucc¡ones impartidas durante el
desarrollo de la prueba.

En todos los casos se considera en los
resultados como observados según el
presente reglamento y como no
ingresante.

TITULO XI

DE LOS INGRESANTES

Artículo 96. Los resultados de los
exámenes de admisión ordinario Y

extraordinario, examen de selección del
CPU-UTEA, IEN-UTEA (ingreso nacional
escolar) y exámenes especiales las

ca lif icaciones y resultados son
IRREVISABLES e INMODIFICABLES por su

n atu ra leza.

Artículo 97. lngresan a la UTEA los
postulantes que ocupen una vacante en
estricto orden de mérito según a cada
escuela profesional que haya postulado
sea ordinario o extraordinario.

Traslados que no recabe su Constancia de
lngreso en el plazo establecido, pierde

automáticamente su cond ición de
ingresante. En caso de impedimento del
Ingresante, la constancia podrá ser
recabada por otra persona, mediante carta
poder simple en la fecha programada.

Artículo 100. Los documentos
presentados son sometldos a fiscalización
posterior. Cualquier falsedad o imprecisión ^
detectada da lugar a la automática
anulación de su admisión a la UTEA.

Artículo 101. El ¡ngresante que recoge su

constancia de ingreso no podrá renunciar
a su condición de ingresante, con la

finalidad de pretender la devolución de sus
documentos o de los pagos realizados'

Examen Médico.

Artículo 98. La Dirección de Admisión
otorga Constancia de lngreso a la UTEA de
acuerdo al cronograma establecido. El

¡ngresante por cualquier modalidad,
Ordinario, Extraordinario, Exonerados,

Artículo 102. Los ingresantes a las

d ¡ferentes carreras profesionales deben
pasar un Examen Médico y psicológico
obligatoriamente, en el lugar y fecha
establecidos en el Calendario de
Actividades del Proceso de Admisión.
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Artículo 99. En caso que el ingresante,
por cualquier modalidad, no recoja la
constancia de ingreso, no regularice sus
documentos persona les oportuna mente,
renuncia escrita al ingreso, no registre
matrícula en el plazo establecido en el
calendario académico de la UTEA, perderá
su ingreso de manera definitiva. La vacante^
generada por examen de admisión se

cobertura con el postulante que ocupa el
siguiente lugar en el orden de mérito
correspondiente, siempre que haYa

superado y se encuentre aprobado. La

Dirección de servicios Académicos y la

Dirección General de Administración y
Finanzas de la UTEA, comunicará a la

Dirección de Admisión para el trámite
corres pond ie nte. En el caso del ingresante
por la modalidad extraordinaria en ningún
caso se cobertu ra vacante.



Matrícula de lngresante.

Artículo 103. El proceso concluye con la
matrícula del estudiante en su respectiva
carrera profesiona l, previo cumplimiento
del Art. 97" y de acuerdo al Calendario
Académico respectivo, constituyéndose en
estudiante regular. Quien haya logrado
ingreso y cumplido los requisitos exigidos
en el Art.98', tiene derecho a reservar su
vacante hasta el segundo semestre
poster¡or a su ingreso; caso contrar¡o
pierde el derecho de ingreso a la UTEA y la
vacante queda anulada siempre en cuando
cumpla en pagar el derecho de matrícula,
examen médico y de reserva, presentar a
su respectiva escuela profesional y el
decano emitirá la resolución de reserva de
matrícu la.

Cuadro de méritos,

Artículo 105. Los expedientes de los
postulantes ingresados pasan a formar
parte del acervo documentario de la UTEA,
bajo la responsabilidad y custodia de la
Dirección de Admisión.

La Dirección de Admisión, así como en las
filiales registra obligatoriamente en libros
debidamente orga n izados, por escuelas
profesionales y modalidad de ingreso, la
información en estricto orden de méritos
de los ingresantes en cada concurso de
admisión.

El registro contiene la siguiente
información:

a) Listado de lngresantes por escuela
p rofes io na l, numeración
correlativa, código de inscripción,
apellidos y nombres, sexo, puntaje
total obtenido, puntaje vigesimal,
indicación con la pa la bra
"INGRESÓ", orden de mérito y
colegio de procedencia.

b) La información registrada debe
estar rubricada por la Dirección y
Comisión Especia l, Procesamiento
de Tarjetas y resultados y
Publicación de Resultados o la
Comisión de Adjudicación de Plazas
segú n sea el caso.

c) lnformación del ingresante,
conteniendo el comprobante de
pago, copia del Documento
Nacional de ldentidad, Certificado
de Estudios originales y otros
documentos según los requ isitos
esta blecidos en el presente
reglamento.

d) Listado de postulantes por escuela
profesiona I con sus respectivas
notas según ra n kin g.

TITULO XII

ADMISION DE POSGRADO

Artículo 106. El concurso de admisión
tiene por objeto evaluar y seleccionar a los
postulantes de los diversos programas de
Maestrías garantizando mejores logros
académ icos.

El proceso de organización, ejecución y
evaluación del concurso de admisión está
a cargo de la Oficina de Admisión de la
Universidad.
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Artículo 104. El Cuadro General de
¡ngresantes expresa el estricto orden de
méritos por cada una de las modalidades y
carreras profesionales, en la Sede Abancay
y Filiales de la UTEA.

Patrimonio documental y Registro de
infor ma ción.



Artículo 108. La evaluación y selección
para el ingreso a la Escuela de Posgrado,
por su modalidad de examen ordinario se

efectúa en estricto orden de méritos,
conforme a los requisitos señalados según
reglamento específico, por una comisión
especial designado por el Director de la

Escuela de posgrado

Artículo 109. Los ¡ngresantes que no se

matriculen en el plazo de diez días hábiles,
perderán dicha condición y sus vacantes
serán asignadas a los postulantes que sigtrn
en orden de méritos.

DE LAS INSCRIPCIONES PARA POSGRADO

Artículo 110, Para el proceso de
inscripción de postulantes, se cumple en
forma estr¡cta con los requisitos
establecidos para el concurso de admisión
ordinario y el pago establecido será según
tasa establecida en la Escuela de posgrado
según su Reglamento especifico.

DISPOSICIONES FINALES Y
DISPOSICION ES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La UTEA no Prop¡c¡a, n¡

auspicia ningún tipo de academias de
preparación pre-universitaria, excepto el
Centro Pre Universitario CPU-UTEA, Sede
Abancay y Filial Cusco y Andahuaylas.

Segunda.- Los resultados del Concurso
de Admisión, serán validados Por el
Vicerrectorado Académico y el Consejo
Universitario mediante Resolución y son
inapelables.

Tercera.- En el caso que, se haYan
inscrito postulantes menos de 20 (veinte) ^en una determinada escuela profesional,
(excepto en Educación, por ser Profesión
de servicio y la coyuntura nacional mínimo
15 (quince) serán reasignados a otras
escuelas de su elección previa petición
expresa, de no expresar su

consentimiento, la Dirección y Comisión
Especial de Admisión determinará dicha
reasignación por afinidad de carrera, sin
admitir reclamo alguno.
Este procedim¡ento se realizará hasta un
día antes del examen de admisión
ord ina rio.
Las vacantes ofertadas para las diferentes
modalidades de admisión extraordina ria
que no ha sido cubiertas y son declaradas
desierta no se transferirá dichas vacantes
al examen admisión ordinario.
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El número de vacantes para el
Concurso de Admisión Ordinario de
la Escuela de Posgrado, son
aprobados por el Consejo
Universitario a propuesta de la
Escuela de Posgrado. Se
determinan por sede, modalidad y
programas de estud ios de
maestrías.

Artículo 107. Son part¡cipantes del
proceso de Admisión los que se definen a

continuación:
a) POSTULANTE: todo aquel que se

presente al proceso de admisión
para cubrir alguna vacante, según
una única modalidad de
postu lación. No pueden Postular
nuevamente a la Escuela de
Postgrado de la UTEA, los alumnos
que hayan sido separados de la
misma por medidas disciplinarias.

b) INGRESANTE: todo aquel que ha
aprobado los requ isitos
documentarios y de acuerdo con
las normas del Reglamento
específico.

c) ESTUDIANTE: todo aquel que se ha
matriculado en la Escuela de
Postgrado de la UTEA.



Los postulantes que se presentaron en la
modalidad de examen extraordinarios -1
considerado en el artículo 17 del presente
reglamento y que hayan alcanzado una
vacante en la fechas programadas, en el
caso que no cumplan con lo establecido en
la TERCERA DtSPOStCtÓN FTNALES párrafo
primero del presente reglamento, se
declara desiertas todas las vacantes
ofertadas y a la que postulo sea de Sede
Abancay o filiales de Cusco o Andahuaylas
en el semestre al que está siendo ofertada
en el examen de admisión, y se procederá
a realizar la devolución del derecho por
inscripción, o serán reasignados a otras
escuelas de su elección previa petición
expresa voluntaria al proceso de examen
ordinario a la escuela profesional de su
elección. El mismo que se realizará dentro
de las 72 hora antes del día de examen
ordinario programado, sin admitir reclamo
alguno, la dirección de admisión será
responsable de este trámite.

Cuarta.- Una vez finalizada el
Examen de Admisión, la Dirección y
Comisión Especial de Admisión eleva al
Rectorado y a I Vicerrectorado Académico,
los resultados de dicho examen y de todas
sus modalidades, impreso, en CD u otro
medio magnético. Así mismo los
resultados se remiten de inmediato a la
Oficina de lmagen lnstitucionalde la UTEA,
Oficina de Tecnología de lnformación (OTl)
para su publicación en la página Web
lnstitucional de la UTEA.

Quinta.- La Dirección y Comisión
Especial de Admisión elevará la relación de
Ingresantes en todas las modalidades, en
el término de 24 horas, impreso y en CD u
otro medio magnético a la DIGA, Dirección
de Servicios Académicos, Direcciones de la
Escuelas Profesionales de la UTEA y
Vicerrectorado Académico.

Sexta.- Una vez concluido el Proceso de
Admisión, la Dirección y Comisión Especial
de Admisión presentará, el informe final al
Vicerrectorado Académico, incluyendo el
análisis académico y económico, cuadros
estad ísticos por escuelas profesionales,
según formatos debidamente llenados de
los resultados del examen, así como el
total de postulantes en las diferentes
modalidades de la sede centraly Filiales en
un plazo no mayor de 10 días calendarios.

Séptima.- Los casos no previstos en el
presente Reglamento, serán resueltos por
la Dirección y la Comisión Especial de
Admisión comunicando al Vicerrector
Académico de la UTEA con fines de
ca rácte r resolutivo.

Octava.- Por su participación directa
en los Procesos de Admisión, las
Autoridades U n iversita rias, miembros de
la Comisión Especial de Admisión,
Docentes y Personal Administrativo,
reciben una bonificación especial.

Novena.- Quedan derogadas todas
las disposiciones que se opongan al
presente Reglamento.

Décima.- Este reglamento entrará en
vigencia a partir del día siguiente de su
aprobación por el Consejo Universitario
mediante Resolución.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Para el proceso de admisión, las Escuelas Profesionales de la
UTEA, de acuerdo a sus características generales se han agrupado en dos
2

SEGUNDA,- El número de re u ntas por curso se ún grupos es el siguiente:

a\-
(=-_

ContabilidadAgronomía

Derecho
lngeniería Ambiental y Recursos

Naturales
Educaciónlngeniería Civil
Enfermeríalngeniería de Sistemas e lnformática
Estomatología

Turismo Hotelería y Gastronomía

3018Razonam¡ento Verbal

1830Razonamiento Matemát¡co

86Lengua Es pa ño la

1.4Aritmética
14Algebra
1.3Geometría
0a

Trigonometría
03F ísica
27Biología
22Qu ímica
31Geografía
31Economía
3taFilosofía / Biolo
41Ed uca ció n Cívica
4LH istor¡a del Perú

8080TOTAL PREGUNTAS...

(Facultad de ciencias de la Salud Y

Facultad de Ciencias Jurídicas,

contables y Sociales)

GRUPO B

(Facultad de lngeniería)

GRUPO A

cuRsos
GRUPOS

A B

1



TERCERA: El pago por derechos de inscripción,, es ún¡co y será abonado en
caja de la UTEA según la escala que se establezca en el prospecto de
admisión para cada proceso de examen del Concurso de Admisión.

3.1 ADMISIÓN POR CONCURSO ORDINARIO:

300.00
300.00
300.00

1) Sede Abancay
2) Filial Andahuaylas
3) Filial Cusco

s/
s/
s/

3,2 ADMISIÓN POR CONCURSO EXTRAORDINARIO:

SEDE ABANCAY FILIALES DE CUSCO Y ANDAHUAYLAS:

Enl os casos previstos de los incisos "E,h,i, j y k,, los postulantes se sujetan
a una evaluación individual, a la convalidación de los estudios realizados
en atención a la correspondencia de los sílabos, a la existencia de vacantes
y a los demás requisltos que establece la urEA según el reglamento de
convalidación respectiva.
(concordante con la Ley N93O22O Art. 98.1q y 9g.2s)

EXAMEN EXTRAORDINARIO

y otros (postulantes)Derecho de inscri cron cosTo s/.
a) Ratificación lngreso Escolar Nacional IEN-UTEA 200.00
b) Ratificación de CPU 180.00
c) 1" y 2'puesto de educación secundaria 400.00
d Personas con discapacidad 350.00
e) Víctimas de terrorismo 350.00

Deportistas destacados o deportista del programa deport¡vo de
alta competencia (PRODAC)

f)

400.00
g) Traslado interno 400.00

Traslado externo
o Universidad naciona I 500.00

U niversidad privadao 500.00
i) Graduados titulados de la UTEA 550.00j) Graduados y titulados de universidades del país 600.00
k) T ut a od s ed n ts t tU so e ad o oc S e nst ut otp tS ce on o oc sc 550.00
l) U niversidades no Licenciadas 500.00
m) PRONABEC (lnsc ri pció n ) 100.00

Ratificación de PRONABECn

Uníversidad Técnológica

h

200.00



CUARTA: El examen de Concurso de Admisión, se realizará en la sede

Abancay, Filiales de Cusco y Andahuaylas, según el cronograma
aprobado para cada convocatoria, que tendrá las siguientes
características:

;
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CRONOGRAMA DE CONCURSO DE ADMISIÓN
1. CONCURSO DE ADMISIóN ORDINARIO:

. Proceso de inscripción:02/10/2023 AL 15/1212023
o Examen de Admisión: 17 de diciembre 2023
. Hora de entrada: 7:00 a 8:30 Horas
¡ Distribución de exámenes y tarjetas: 8:45 Horas
. Consignación de identificación: 8:30 Horas
o Inicio del examen: 9:00 Horas
¡ Finalización del examen: I 1:00 Horas
¡ Publicación de Resultados: 17/12/23 (6:0O P.M.) Pag'Web'

Institucional
2. CONCURSO DE ADMISIóN EXTRAORDINARIO

¡ Sede Abancay, Filiales de Cusco y Andahuaylas
. Recepción de expedientes: O2/lO/22 AL 07/12/23
. Calificación de expedientes: 08/1212023
. Publicación de resultados:. 0811212023
o Examen Extraordinario: 09/12/2023, 09:00 a I I Horas
¡ Publicación de resultados: 09/12/2023(6:00 P'M' Oficina

Admisión)
Ingreso Escolar Nacional IEN-UTEA:

¡ Proceso de inscripción: 02110123 AL Ol ll2l 23

o Examen de Admisión 03/12/2023
o Hora de entrada: 08:00 Horas
. Distribución de exámer.res y tarjetas: 08.45 Horas

o Consignación de identificación: 08:30 Horas
. Inicio del examen: 09:00 Horas
. Finalización del examen: 1 l:00 Horas
. Publicación de Resultados: 03/12/23 (6:OO P'M') Pag'Web'

Institucional
3. EVATUACIONES DE CPU

. Primera evaluación: 14/lO/2O23
o Segunda evaluación: 25/ll/2023
. PuÚlicación de resultados: 25/11/23 (6:0O P'M') Pag'Web'

Institucional



. Adjudicación de vacantes: 25/11/23 AL 26/11123
¡ Ratificación de ingresante§ 27lll/23 AL Ol/12/23

lNtC!O DEL SEMESTRE ACADÉMtCO
Sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas
Será de acuerdo al calendario de actividades aprobadas para
cada año lectivo (por semestre académico).

5. EXAMEN MEDICO
Sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas
Según cronograma previo pago por derecho de examen
médico en caja de la UTEA.

QUINTA: Los derechos de enseñanza para las diferentes Escuelas
Profesionales de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas y otros
conceptos, se establecerán en el prospecto de admisión para cada
convocator¡a.
Las pensiones de enseñanza (son dividas en cuotas según lo establece en el
calendario de pagos respectivos para cada semestre académico) o tasas
educativas, constituyen el pago de los estud¡antes por los servicios de
serv¡c¡o educativo universitaria.
Las pensiones y tasas educativas se reajustan semestralmente en relación
al costo de vida, en concordanc¡a con el presupuesto general. Son
evaluados por la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Un¡versitario,
aprobado por el Consejo Universitario.
SEXTA: La modalidad de admisión especial directa de estudiantes
univers¡tar¡os de universidad no licenciadas está dirigida a aquellos
estudiantes interesados en continuar sus estudios universitarios y que
hayan realizado estudios en Universidades que no obtuvieron el
licenciamiento institucionalen virtud de la Resolución del Consejo Direct¡vo
Ne 111-2018- SUNEDU/CD, Resolución del Consejo Directivo No 082-2019-
SUNEDU-CD para ello los estudiantes tendrán ingreso directo a la
Universidad, podrá efectuar la convalidación de cursos se tenga o no
convenio suscr¡to con la universidad no licenciada, cumpliendo los
requ¡sitos como: a) Constancia de estud¡os de las asignaturas aprobadas,
debidamente firmadas y selladas por la instltución de origen. b) Sílabos
visados por la universidad de procedencia de las asignaturas aprobadas en
la Universidad de origen. Los documentos requeridos del presente
reglamento establecidos en el ArtÍculo 26", excepto el literal c.

de los Andes I
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Las vacantes son establec¡das ¡ndependientemente del proceso ordinario
por ser especial teniendo en consideración el interés superior del
estudiante, para su continuidad en el sistema universitario de estudiantes
en las cuales sus universidades no han sido licenciadas y se fijan en función
a un número base de la modalidad examen Ordinario, en cantidad
(supern umera rio) y no debe exceder del 20%.
Los procedimientos y costo de inscripción están debidamente establecidas
en el presente reglamento.
El rol de la Universidad Tecnológica de los Andes es para contr¡bu¡r con el
b¡enestar de la sociedad desde la Responsabilidad Social Un¡versitar¡a
(RSU). Ha visto por conveniente la reincorporación y permanencia en el

s¡stema universitario de estudiantes de universidades a las que se le haya
denegado la licencia institucional, el mismo que es parte de la promoción
de la RSU, en tanto que contribuyen con el bienestar social y demuestran
su compromiso con el entorno de la sociedad
SETIMA: El Estado peruano a través del Programa Nacional de Becas y

Crédito Educativo, con el apoyo de la Universidad Tecnológica de los Andes,
otorga becas dirigidas a jóvenes con alto rendimiento académico y bajos
recursos económicos que han culminado la secundaria en un colegio
público o particular, de conformidad al CONVENIO N'038-2022-
MINEDU/VMGI.PRONABEC. ,.CONVENIO DE COLABORACIÓN

INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE BECAS ENTRE EL

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO Y LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES" y otros convenios que la

u niversidad suscriba con PRONABEC.

Los postulantes para el ingreso en examen de admisión especial de

PRONABEC BECA 18, deberá de cumplir los requisitos del Artículo 26" del
prese nte Reglamento.
Las vacantes son establecidas independ ientemente del proceso ordinario
por ser especial teniendo en consideración el interés superior del

estudiante, y se fijan en función a un número base de la modalidad examen
Ordinario, en cantidad (supernumerario) y no debe exceder del 20%.

Los procedimientos y costo de inscripción están deb¡damente establecidas
en el presente reglamento.

\
L

IUniversidad Tecnológis¡ {e !o1!q!es ,

y el certificado de buena conducta, expedido por la universidad o centro
de estudios de procedencia y demás disposiciones.

OCTAVA: Los postulantes del Centro Pre Universitario de la UTEA (CPU-

UTEA) se sujeta por su propio Reglamento y el presente Reglamento'
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COSTO DEL SERVlCIO EDUCATIVO PARA INGRESANTES 2023-II

Costo del servicio educativo para ingresantes 2023-ll, por semestre son 05

cuotas que se establece el cronograma de pago según calendario académico.
(ingresantes: ordinario, lngreso Escolar Nacional IEN-UTEA, CPU-UTEA, 1'
y 2'puesto de educación secundar¡a, Personas con discapacidad, Víctimas
de terrorismo, Deportistas destacados o deportista del programa
deportivo de alta competencia (PRODAC), Traslado interno y Traslado
externo y estudiantes de universidades no licenciadas).

SEDE ABANCAY

Y

FILIAT ANDAHUAYTAS

matrícula

única por

semestre

costo
por

crédito
único

Contabilidad 250.00 490.00 111.3 6

Derecho 250.00 490.00 111.36
Ed u cació n 250.00 420.00 95.45

Turismo, Hotelería y Gastronomía 250.00 450.00 2300.00 104.55

Enfermería 490.00 2450.00
Estomatología 590.00 2950.00 134.09
Agronomía 470.00 2350.00 106.82
lng. Ambiental y Recursos Naturales 250.00 540.00 2700.00 122.73
lng. C¡vil 250.00 570.00 2850.00 129.55
lng. de Sistemas e lnformática 250.00 470.OO 23s0.00 105.8 2

F ILIAT CUSCO

matrícula
única por

Semestre

Cuota x 5

cuotas

costo único
del servicio
educativo
por semestre

contab¡lidad 2s0.00 490.00 2450.00 111.3 6

Derecho 250.00 490.00 111.36
Enfermería 250.00 490.00 2450.00 111.36

lng. Ambiental y Recursos Naturales 250.00 540.00 2700.00 122.73

lng. Civil 250.00 570.00 2850_00 12 9.5 s

250.00 470.00 2350.O0 106.82

Fniversidad Tecr,o lógica de los Andes

Cuota
propuesta x

5 cuotas

costo ún¡co

del servicio
educativo

por

semestre

2450.00

2450.00

2100.00

250.00 111.3 6

250.00

250.00

costo por

crédito
único

2450.00

lng. de Sistemas e lnformát¡ca



Costo del serviclo educativo para ingresantes 202311, por semestre son 05 cuotas

que se establece en el cronograma de pago según calendario académico.

(ingresantes extraordina rios: Graduados y Titulados, Titulados de lnstitutos

superiores).

\
¿

matrícula

única por

semestre

costo único

del servicio
educativo

por

semestre

costo
por

crédito
único

Contabilidad 250.00 590.00 2950.00 134.09

Derecho 250.00 590.00 2950.00 134.09

Educación 520.00 2600.00 118.18

Turismo, Hotelería y

Gastronomía
250.00 s60.00 2800.00 1.27.21

Enfermería 250.00 590.00 2950.00 134.09

Estomatología 250.00 690.00 3450.00 156.82

Agronom ía 250.00 570.00 2850.00 729.55

lng. Ambiental y Recursos

Naturales
250.00 640.00 3200.00 745.45

lng. Civil 250.00 670.00 3350.00 752.27

lng. de Sistemas e lnformática 250.00 s70.00 2850.00 129.55

matrícula
única por

semestre

Cuota X 5

cuotas

costo único

del servicio
educativo

por

semestre

costo
por

crédito
único

Contabilidad 250.00 640.00 3200.00 745.45

Derecho 250.00 640.00 3200.00 745.45

EnfermerÍa 250.00 640.00 3200.00 145.45

lng. Ambiental y Recu rsos

Natura les
690.00 3450.00 1s6.82

lng. Civil 2s0.00 3600.00 \63.64

lng. de S¡stemas e

lnformática
250.00 620.00 3100.00 140.91
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SEDE ABANCAY

Y

FILIAL ANDAHUAYLAS

Cuota X

5 cuotas

250.00

FILIAL CUSCO

250.00

720.OO
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CONTENIDO TEMATICO

RAZONAM IENTO MATEMATI CO

RAZONAMIENTO LÓGICO.

INTRODUCCIÓN AL
RAZONAMIENTO LÓGICO.

Lógica proposic¡ona l: conectivos y tablas

de verdad. La inferencia: impl icaciones y
equivalencias. Lógica de clases:
cuantiñcadores.
Juegos lógicos: ordenamientos espaciales,

temporales y de información, pareñtescos y

certezas.

RAZONAM I ENTO LÓG ICO MATEMATI CO.

Orden de información: Ordenar ls m¿nera

creciente o decreciente, ordenar por posición

de datos. Relación de datos mediante tablas,

Relaclones circu la res. Relaciones familiares.

MAXIMOSY MfNIMOS,
Problemas de ap icación.

sucEsloNES.
Sucesiones numéricas. Ley de formación de

una suceslón. Sucesiones notables: la

sucesión de números natu rales y sus
potenc¡as, a suces¡ón de numero primos,

Fibonacci. Sucesiones alfanuméricas.

Distribuciones numéricas: distribución en

filas, columnas circulares yotras formas.

METODOS RAZONATIVOS: INDUCCIÓN Y

DEDUCCIÓN
lntroducclón. lnducción matemática: Técnica

del método inductivo, técnica del método
ded uctivo. Conteo de fig u ras en forma
inductiva y deductiva. Métodos de Pascal en

el conteo.

CRIPTOARITMETICA
Problemas de aplicación

RAZONESY PROPORCIONES

Razón o relación. Razón aritmética y

geométrica. ProporciÓn aritmética: discreta y

continua. Proporción geométrica: discreta y
contin ua.Teoremas sobre sumas y diferencias

de una proporción geométrica.
Proporcionalidad directa e inversa.

REGLA DETRES
Regla de tres simple directa. Regla de tres

simple inversa. Regla de tres compuesta.

FRACCIONES
Términos de una fracción. Clasificación
Fracción de fracción. Numero m

64 -1

SERIES.

5eries n umér¡cas: aritmética, geométrica.

Principales series y sumas notables.
Sumatorias y propiedades de la sumatoria.

Sumatoria. Propiedades de las sumatorias.

SUFIClENCIA OE DATOS

Problemas que constan de un enunciado y de

dos datos. Análisis de suficiencia de los datos

en la solución del problema.

CUATRO OPERACIONE5
Propiedades de las cuatro operaciones.
Complemento aritmét¡co de un número.

Método del cangrejo. Método del rombo.

Método del rectángulo.

PLANTEO DE ECUACIONES

E INECUACI ONES

Solución de problemas de apl icación de

ecuaciones e inecuaciones.



Propiedades de as fracciones. Operaciones
con fracciones. Máximo común divisor y
míni.no común múlt'plo de fracciones.

Numero decimal. Propiedades y clasificación
de los numero decimales. Conversión de
números decimales a fracciones comunes.
Fracción continúa.

AREASY PERIMETRos
Perimetros de regiones convexas y cóncavas.
Áreas de regiones som breadas.
Transposición de regiones. Sum¿5 y
diferencia de regiones.

OPERADORES MATEMAT¡ COS
Operador matemático: definición.y notación
simbólica. Operadores definidos por tablas.
Operaciones con elemento neutro. Elemento
inverso.Tablas y Gráfi cos Estadísticos.

lnterpretación de g ráficos estadísticos,
Pictogramas. Gráñcos circulares. Gráñco de
barras. Tabla de frecuencias. polígono de
frecuencias. Histograma.

RAZONAMIENTO VERBAL

SINONIMfA
- Slnonimia conceptual
- Sinonimia contextual

LOS SIGN IFICADOSYSU EMPLEO
- Denotación y connotación

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DE
PREGUNTAS

- La categoría gran at¡cal y la sinonimia
- La especificación y generalización de la

denotación
- Los semas y la precisión léxica

ANTONIMIA

CLAsE5 DE ANTONIMIA
- Anronimia parcial
- Antonimia absol uta

CRITERIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE
PREGUNTAS
- La Exc us ón
- Semántlca

CAMPO SEMANTI COY/O FAM ILIA
SEMANTICA

FAM ILIA SEMANT¡CA
Familias seméntlcas por el significa nte.
Fa milias semá nticas por el slgnificado.
Familias semánticas por ei significante y
signiñcado-

CAMPO SEMANilCO
Ca m pos semánt¡cos por hiperonimia.
Campos semánticos por implicancia léxica.
Ca m pos semánticos por coincidenc¡a
contextual.

ANALOCfAS.
Estructura de una analogía Formas de
presentar una analogía Form¿ horizontal
Fon¡a de alternanc¡a simple Fonrra vertical

CRITERIOS GENERALES DE RESOLUCIÓN
Criterio del orden.
Criterio cle a necesidad lóg¡ca.
Criterio de sign iñcado condicionado

METoDos DE REsoLUcIÓN
El método de la oración
El método de os ripos analógicos

a) Principales t pos analógicos
b) Parte a todo
c) Elemento a conjunto
d) Especie a género
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e)

f)

s)
h)

¡)

r)

k)

r)

m)

Congéneres
Causa a efecto
lntensidad.
Asociados por el uso.

Asociados por el lugar.
Característlca
Funcíón.

Matería prlma a producto elaborado

Sujeto a objeto

PLAN DE REDACCIÓN.

CLASES O FORMAS DE PRESENTACIÓN

- Estructura basada en frases

- Esructura basada er orac:ones

PRINCIPALES CRITERIOS
ORDENACIÓN
- Ordena'nientoanal;tico
- Ordenamientocronológico
- Ordenamiento causal

- OrdenamientoProcesal
- Ordenamienrodlsc,-¡'sivo

DE

ORACIONES INCOMPLETAS,

ESTRUCTURA DE UNA ORACIÓN
INCOMPLETA ELEMENTOS:

a) Contexto
b) Rastros verbales

c) Espacios punteados

d) Las a lternativas

CRITERIOS GENERALES DE RESOLUCIÓN

Compatibilidad semántica Propiedad éxica

Corrección sintáctlca

CLASES DE ORAC!ONE5 INCOMPLETAS:

DE CARACTER SEMANTICO
a) Exp ícitas

b) lmP íc itas

DE CARACTER SINTACTICO
a) Por analogía
b) Por caus¿lidad

c) Por contradicción
d) Por uso de ilativos

DE CARACTER FIGURADO

CONECTORES LÓGICOs.

CLASES DE CONECTORES

Conectores que indican avance o proyección

Co necto res que indican detención
Conectores que indican retroceso

SUPRESION DE ORACIONES

CRITERIOS GENERALES DE RESOLUCIÓN

EXCLUSIÓN, IMPERTINENCIA O

INATINGENCIA

CLASES DE EXCLUSIÓN, IMPERTINENCIA

O INATINGENCIA
a. Por cambio de sujeto de la narración'

b. Por oesf¿se en e t empo o espacio

del contexto.
c. Por detallar o generalizar de r¡aneta

inoportuna

CONTRADICCIÓN, ANTINOMIA U

OPOs ICIÓN TEMATICA

INCLUSIÓN, REDUNDANCIA O

PLEONASMO

CLASES DE INCLUSIÓN, REDUNDANCIA

O PLEONASMO
- lnclusión o red undancla sim Ple -

Redundancia compuesta
- Redundancia imPlícita
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COMPRENSIÓN DETEXTOS.

E L TEXTO

ELEMENTOS F UN DAMENTALES:
'I 

) El tema
2) dea principa
3) El titu io

LAS IDEAS PARTICULARES EN UNTEXTO
1) Literalidad y paráfrasis
2) Preguntas por litera idad
3) Preguntas por paráfrasis
4) Precisión éxica en el texto
5) Preguntas por relaciones
6) Preguntas por incompatibílidad
7) Las inferencias

PROCEDIMIENTO PARA RESPONDER LAs
PREGUNTAS DE INFERENCIAS

Las probabílidades Los conectores lógicos
Los circu nstancia les

Los signos de puntuación

PREGUNTAS DE EXTRAPOLACI ÓN.

ARITMETICA.

CONJUNfOS,
ldea de conjunto, Relación de pertenencia,
Determinación de un conjunto: por
extensión; por comprensión.

Represe ntació n gráfica de conjuntos:
Diagramas lineaies; Diagramas deVenn Euler;
Diagramas de Lewis Carrol.
Relaciones entre conjuntos: Relación de
inclusión.-Subconjuntos proptos - Relación
de igualdad, Conjuntos Disjuntos,
Propiedades.
Clases de conjuntos: Conjuñro f nito;
Conjunto inñnho.

Conju ntos especia es: Conju nto ¡ rJ lo;
Conjunto unitario; Conjunto universa l;

Conjunto potencia; Conjuntos
comparables; Conjunto de conju n tos;
Conjuntos numéricos.

Operaciones con Conj u ntos: Unión;
lnte rsecció n; Dife rencia, Dife rencla
simétrica; Complemento, Propiedades.

Sistema de números naturales: Ad¡ción;
Multipl¡cación - Relación de igualdad y
orden, sumas notables, propiedades.

Sistema de números enreros: Adición;
Sustracción; Mu ltiplicación, Reiación de
igualdad y orden, Com plemento
aritmético de números enteros positivos -
Propiedades.

SIsTEMA DE NIJMEROS RACIONALEs.
Sisten.ra de números racionales: Adición;
Sustracción, Multiplicación, División,
Relación de igualdad y orden,
Propiedades.

Propiedad de la densidad del conjunto de
los números racionales Representación
decimal de un número racional.- Números
decimales exactos, Números decimales
inexactos: Periódico puro; Periódico Mino.

Fr¿cción generatriz de un número
decimal.- Propiedades.

Números fraccionarios, Clases de
fiacciones: Propia; lm propia; Decima l;
Ord inaria; Red uctible; lrreductible;
Homogénea y Heterogénea.-
Propiedades.
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SI5TEMAS DE NUMERACI ÓN.

Sistemas de numeración, Sistema posicional

de numeración.-Principio de orden y de

base.- Principales sistemas de numeración,
Valor absoluto y relativo de una cifra.-
Representación literal de los
nú m eros. De5c6 m posició n po linóm ica:

simple y por bloque.
Conversión de sistemas de un nÚmero: De

base n al sistema decima l, del slstema

decimal a base de base n a otro sistema de

base m, donde m n 'l 0.- Casos especiales.-

Propíedades.

DIVISIBILIDAD.
Divisibilidad, Múltiplo de un nÚmero, Divisor

de un número.-Operac¡ones con múltiplos,

Números no divlsibles.

Divisibilidad aplicada al blnomio de Newton

Principa les crlterios de divisibilidad:
Divisibilldad por 2, 3, 4,5,7,8,9' 11,13'17,

25,12s.

NÚMEROS PRIMOS.
Números primos, Números primos absolutos,

Números primos s¡1re sí, NÚmeros
compuestos, Descomposición en factoles

primos de un número compuesto.

Estudio de los divisores 16 u¡ ¡úmero
compuesto: Cantidad de divisores, Suma de

divlsores. Producto de divisores, Suma de las

ínversas de los divisores.

MAxIMo COMTJN DIVISOR Y MfNIMO

COMÚN MÚLTIPLO.
Máxi mo com ún divisor de dos o más

números enteros posit¡vos, Determinación

de MCD: Por factorización ¡nd¡vidual; Por

factorización simu ltánea; Por el Mínimo

común mú ltiplo de dos o más números

enteros positivos, Determinación de MCM:

Por fa«orización Índivldual; Por fa«orización
simultánea, Propiedades.

RAZONESY PROPORCI ONE5.
Razones.- Clases de razones: Razones

aritméticas; Razones geométricas.

Proporciones: C lases de proporciones:
Proporciones arit méticas: Discretas y

Continuas, Pro pied ad es; Proporciones
geo métrica s: Discretas y Continuas,
Propiedades. Serie de razones geométricas

equivalentes.

MA6N ITUOES.

Mag n it ud es. - Clases de magnitudes:
Magnitudes Directamente proporcionales;

Magnitudes lnversamenle proporcionales-

propiedades.

Reparto proporciona l: Clases de reparto
proporclonal: Repamo simple directo; Repano

simple ínverso; Repafto comPuesto.

REGLA DETRES.

Regla de tres simple.- Clases de regla de tres

simple: Direct¿ g Inversa. Regla de tres

compuesta.
Regla del tanto por ciento.
Aplicaciones del tanto por ciento: Aumentos

sucesivos; Desc ue n tos sucesivos;
Aplicaciones comerciales.

REGLA DE INTERES.
Regla de interés.- Clases de regla de interés:

Simple y Compuesto. Regla de descuento.-

Elementos de la regla de descuento.- Letra de

cambio.- Valor nominal.- Valor actual.- Clases

de descuento:
Descu ento comercial y Descuento

Raciona l.- Propiedades.
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INTRODUCCT ÓN A LA ESTADÍSTI CA.
lntroducción a l¿ estadística.- Clases de
estadÍstica: Estadística descriptiva; EstadÍstica
inferencial.- Población y Muesrra.

Va riables estadísticas: Cualitativas y
Cuantitativas.

Representación de datos cua litativos:
Cuadros.- Gráficos: Barras y circulares.

Representación de datos cuantitatlvos: Tabia
de distribución de frecuencias; histogramas.

Med idas de tendencia centra l: Med ia
aritmética para datos no agrupados y para
d atos ¿g¡¡p¿dos.- ¡¡s¿ ia arirmér¡ca
ponderada. Mediana pa ra daros no
agrupados y para datos agrupados.

Moda para datos no agrupados y para datos
agrupados.

Medidas de dispersión.- Varianza y
Desviación Estándar.

INTRODUCCIóN A LAS
PROBABILIDADES.

Experimento aleatorio, Espacio muestra l,

Eventos.

Métodos de co nteo: Combinaciones;
Variaciones y Permutaciones sin repeticíón.

Definición clásica de probabilidad,
Propiedades importantes.

Probabilídad condicional, Teorema de la
mu ltipl icac¡ón.- Propiedades. probabilidad
total- Teorema de Bayes- Eventos
independientes.

ALc¡eRe

POLINOMIOS EN LOS REALES.
Polinomios, Grados: Relativo y Absoluto

Ad ición de polinomios, Sustracción de
po inomios. Mu tipl icación de polinomios:
Productos notables.

División de polinomios: Algoritmo de la

división; Método de Horner; Método de
Ruffi ni;Teorema del resto.

FACTORIZACIÓN DE POLINOM IOS,

RADICALES.
Raciona lización cuando el denomlnador
irracional es un monomio. Racionaiización
cuando el denominador irracional contiene
dos o más radicales de segundo orden.

Raciona lización cuando el denominador
irracional contiene dos o más radicales de
tercer orden.

ECUACIONE5.
Ecuacíones de primer grado con una varlable
real, Solución, Análisis de la ecuación.
Ecuaciones de segundo grado con gna
variable real, Solución: Método de
factorización; Fórmula de Baskara, Análisis de
la ecu ació n, Natu ra leza de las ra Íces,
Propiedades de las raíces.
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INECUACIONES,
Inecuaciones de primer grado con una
variable real, Conjunto solución.
lnecuaciones de segundo grado con una

variable real, Conjunto solución: Método de

puntos críticos; Método de completación de

cuadrados,

ECUACIONES E INECUACIONES CON

VALORES ABSOLUTOs.
Ec uacion es con valores absolutos.-
Propied ades. lnecuaciones con valores

absoL utos.- Propiedades

MATRICES.
Tipos de matrices: Rectangu ar; Cuadrada;

fria ng ular superior; Triangular inferior;
Diagonal; Escalar; ldentidad; Nula; Columna;

Fila; Transpuesta; 5imétrica; Antislmétrica;
ldempotente; I nvol uta; Nil potente.

Operaciones con Matrices: Ad ic ió n;

Sustracción; Mu ltiplicación por un escalar;

M u ltiplicación. - Propiedades.

DETERMINANTES.
Dererminante de una matriz de orden 2 x 2.-

Propiedades. Determinante de una matriz de

orden 3x3: Metodo de des¿rrollo Por
menores; Regla de Sarrus, Propiedades.

I nvers¿ de u na matriz de orden 2 x 2.-

Propiedades. lnversa de una matriz de orden

3x3: Matriz Adjunta.

SISTEMA DE ECUACIONES LINEALES.

Sistema de ecuaciones linea les de dos

variables.- Métodos de solución: Método de

determlnantes. Análisis del sistema: Criterio

de Gráficas.

Sistema de ecuaciones lineales de tres

variables.- Métodos de solución: Método de

determinantes. Análisis del sistema-

RELACIONES REALES.

Producto ca rtesiano, Reiaciones binarias:
Dominlo y rango. Relaciones reales: Dom¡nio

y rango. Rectas: Distancla entre dos puntos,

Punto mediq Ecuaciones de la recta: General

punto pendiente; Pendiente y ordenada al

orige n; Abscisa y orde nada al orige n;

Ecuación de la recta que pasa por dos puntos,

Rectas para lelas, Rectas perpendicu lares.-

Distancia de un punto a una recta, Distancia

entre dos rectas paralelas.

Circunferencias: Ecuaciones de la
clrcunferencia: Cartesiana; Canónica; General,

Elementos, Dominio y Rango.

parábolas: Ecuaciones de la Parábola:

Carteslana; Canónica; General.-Elementos,

Dominio y Rango.

Elipses: Ecuaciones de la Elipse: Cartesiana;

Canónica; Genera l.-Elementos.- Dominio y
Fango.

FUNC¡ONES REALES.

Funciones bi narias: Dominio y Rango.

Funciones reales: Dominio Y Rango.
Funclones especiales: ldentidad; constante;

linea l; cuadrátlca; r¿íz cuadrada,' valor

abso luto; mayor eñtero; sig no; esca lón

unitar¡o. Clases de funciones: inyectiva;

suryect¡va; blYectiva.

Operacl ones con funciones: Adici ón;

Sust ra cción; Mult¡plicaciÓn; División;
Composición; lnversa

Función exponencíal.- Propiedades. Función

logarítmica.- ProPiedades.

I70

I Universidad Tecnológica de los Andes



GEOMETRIA

GEOMETRfA PLANA

NOCI ONE5 BASICA5 DE LA GEOMETRfA.
Co nce pto de Pu nto, Re cta y Plano
PostJ lados. Congruencia, semejanza y
equivalencia de figuras geométricas. Figuras
convexaS y no convexas.

RECTAY SEGMENTO DE RECTA.
Semirrecta, Rayo y Segmento. Operaciones
con, las medidas de segmentos.

Ar.lcu¡-os.
Angulo. Elemenros. Clasifi cación.
Angulos determrnados por dos rectas
paralelas intersecadas por una secante.

Angulos de lados paralelos y ángulos de lados
perpendicu lares.

TRIANGULOS.
Triángulos. Elementos, Clasifi cación,
propiedades genera les. Triángulos
rectángulos notables (30",45', 60", 37., 53.)

Líneas y pu ntos nota bles del triá ng ulo.
Med iatriz, altura Mediana, bisectriz,
Circuncentro, ortocentro, baricentro, incentro
y encentró, Recta de Euler. propiedades,
Angu lo formado por líneas notables del
triángulo.

CONGRUENCIA Y SEMEJANZA DE
TRIANGUTOS.

Congruencia de triángulos. Casos de
congruenc¡a. Teorema de Thales.
Proporcionalidad en triángu los. Semejanza
de triángulos. Casos de semejanza.

RELACI ONEs MÉTRI CAS DETRIANGUTOS
RECTANGULOSY
OBLICUANGULOS.
Relaciones métricas en un tr¡ángulo
rectángulo. Propiedades. Relaciones métricas
en un triángulo oblicuángulo. Propiedades.

CUADRILATEROS.
Cuadriláteros co nvexo s, elementos,
clasifi cación, propiedades generales.

Pa ra lelog ra mos: Rom boide, rectá ng ulo.
rombo y cuadrado, elementos y propiedades
generales.

Tra pecios. Ele m e n tos
propiedades generales.

Clasifrcación y

Tra pezoid es, si m étricos y asi m étrlcos
Elementos y propiedades generales.

CIRCUNFERENC!A.
Ci rc u nfe re n cia: radio, arcos, cuerdas,
diámetros, rectas tangentes y secante¡
longitud de circunferencia, circunferencia y
triangulo; cuadrilátero, inscrito o circunscrito.
Angulos en la circunferencia: central, inscrito,
semi ¡nscríto. ex-inscrito, ¡nteríory exterior.
Posiciones relativas entre dos circunferencia.
Propiedades de las tangentes interlores.
exteriores, secantes comunes, cuerdas y
talgentes entre dOS ci'6r-t ¡fg¡s¡6i¿5 y en ur-a
clrcunferencia.
Felaciones métricas entre líneas en la
circu nferencia: teorema de las cuerdas,
secantes, ran gente.Teorema de poncelet.

POLfGONOS.
Polrgonos convexos de n-lados, propiedades
genera les: áng u los interiores, exteriores,
diagonales y lados. polígonos regulares de n-
lados. Propiedades genera les: ángulos
interiores exteriores, diagonales y lados.
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Area de regiones poligonales regulares de

tres, cuatro y sels lados Area del cfrculo,

propledades generales y casos combinados.

Area del sector y segmento circular y casos

combinados. Area de zonas o porcíones de

reglones circulares con figuras combinadas.

TRIGOMOMETRIA

A¡.tculorRl coNoM ETRI co.
Ángulo trigonométrico, Defi niciÓn,
Magnitud. Sistemas de medición de ángulos:

Sistema sexagesimal, sistema Centesimal y

slstema rad i¿ l. Conversión de sistemas:

Fórmul¿ de conversión.

RAZONES TRIGONOMETRICAS DE UN

ANGULO AGUDOY
RESOLUCIÓN DE TRIANGULOS
RECTANGULOS
Triángulo rectángulq Propiedades, Razones

trigonométricas. Propiedad fundamental de

las razo nes trigonom étri.a s.-Razo nes

trigonométricas en triángulos notables.

Razones trigonométricas recíprocas.

Razo nes trigonométricas de ángulos
complementarios

RAZONES TRIGONOMETRICAS DE

ANGULoS EN PosIcIÓN
NORMAL
Sistema se Coordenadas Recta ng u la res,

Angulo en posic¡ón normal. Razones

trigonométricas de los ángulos en posición

normal, Signos de las razones
Trigonométricas
Angulos cuadrantales, Ubicación de un

ángulo en el pano cartesiano. Razones

trigonométricas de los ángulos cuadrantales.

Razones trigonométricas de los ángulos

coterminales.

IDENTI DADES TRI GONOMETRI CAs'

ldentid ad trigonométrica.- ldentid ades

trigonométricas fundamentales. ldentidades

trigonométricas a uxi lia res. Problemas de:

sim plificación, condicionales Y de
elimlnación de ángulos.

REDUCCIÓN AL PRI MER CUADRANTE.

Reducción para ár^gulos oositivos menores

de una vue ta. Reducción para ángulos

pos¡tivos mayores de una vuelta. Reducción

para ángulos negativos.

RAZONES TRIGONOMÉTRICAS DE

Aruculos coMPUE5ToS.

Razones trigonométricas de la su ma y

diferencia de dos ángulos. ldentidades
a uxiliares.

RAZONES TRIGONOMETRICAS DE

ANGULO MÚLTI PLEY ANGULO M ITAD.

Seno, coseno y tangente del ángulo doble.

Relaciones a uxilia res: Degradación de

razones tr¡gonométricas cuadrát¡ca y cubica.

Razones trigonométricas de ángulo doble en

términos de la tangente del ángulo símple.
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PolÍgonos regu lares de tres, cuatro y seis

lados, elementos, propiedades genera les,

inradio, circunradio, apotema.

AREAS DE REGIoNES: PoLlGoNALEs,
POL¡GONALES
REGULARES Y CIRCULARES PLANOS

CONVEXAS.
Area de regiones triangulares, propiedades

genera les. Area de regiones trlangu lares

equivalentes. Razones entre áreas. Area de

reg¡ones triangulares semejantes.

Area de regiones cuadriláIeras convexas,

propiedades generales, semejanza y razones

entre áreas., área de figuras equivalentes.
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Seno, coseno, tangente y cotangente del
ángu lo mitad, Fórmu las raciona lizadas de
tangente y corangente del ángulo mitad.
ldentldades auxiliares.

TRANSFORMACI ONES
TRIGONOMETRICAS.
Transformación de suma o diferencia de
senos a un producto. Transformación de
suma y diferencia de cosenos a un producto.
Transformación de un producto de senos y
cosenos a su ma o d iferencia de senos.
Transformación de un producto de cosenos o
de senos a suma o diferencia de cosenos.

RESOLUCIÓN DE TRIANGULOS
OBLI CUANGULOS, ANGULOS
VERTI CALES Y HORIZONTALES.
Ley de senos, cosenos y tangentes. Teorema
de las proyecciones. Angulos vertlcales:
Elevación y Depresión. Angulos Horizontales.

FUNCI ONESTR! GONOMETR¡ CAs.
Líneas trigonométricas de seno y coseno.
Función seno y coseno:
Domln¡o, rango, representación gráñca y
propiedades.

Líneas trigonométricas de ta ngente y
cotangenle. Funcíón tangente y cotangente:
Domlnio, rango, representación gráñca y
propiedades,

Llneas trigononrétricas de seca nte y
cosecante. Función secante y cosecante:
Domin¡o, rango, representación gráñca y
prop¡edades.

FfslcA

LA FfSICA.
L¿ físlca como ciencia, partes, lmportancia.
Estructu ra de la materia.- El universo.
lnteracciones. Origen del universo.

MAGN ITUDEs FfSICAS.
Magn¡tud, Cantidad, Medición, Unidad.

Sistema lnternacional de Unídades (S.1.)

SLUMP

Análisis dimenslonal, Formulas empíricas.

VECTORES.

Escalares y vectores, Componentes de un
Vector, vectores un¡tarios (vectores en XYy en
xYZ).

Operaciones con vectores: Ad ición,
Sustracción, Multiplicación de un escalar por
un vector (vectores en XYy en XYZ).
Producto escalar de dos vectores. producto
vectorial de dos vecrores (vectores en XY y en
XYZ).

Ca pacid ad eléctrica.- Condensadores.
Asociación de condensadores.
Capacidad eléctrica de un condensador
pla no. Energia electrostática.

ETECTRODINAMICA.
Corrieñte eléctrica.- lntensidad de corriente

eléctrica.- Corrientes continuas y a lternas,
He siste ncia eléctrica.- Resistividad.-
5u percond u€tores y sem¡conductores.
Asociación de resistencias en serie y paralelo.
Asociación rnixta de resistencias.
Ley de Ohm.
Fuerza electromotriz (fem).- Resistenc ia
interna de las fem.
Efecto.Joule.
Potencia eléctrica.
Leyes de Kirchoff.
Circuitos eléctricos sencil los.

* ELECTROMAGNETISMO,
Magnetismo.- I nteracción magnética.
Campo m ag nér ico.- permeabilidad
magnética.
Fueza magnética sobre una carga eléctrica.
Fuerza mag nética sobre u na corriente
eléctr¡ca rectilínea.
Campo magnético de una corr¡ente eléctrlca
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rectilínea.
Fuerza entre corrientes eléctricas rectilíneas.

Flujo magnét¡co.
lnducción electromagnética.- Ley de Faraday

Henry.- Ley de Lenz.

.ONDASYSONIDO.
Onda.-Defi nición, tipos: longitudina les y
transversales.
Ecuacíón de onda.-Amplitud, frecuencia y

número de onda.

Lo ngitud de onda y velocidad de
propagación.
Potencla e intensidad de la onda.- DefinlciÓn

y unidades.
Fenómenos ondulatorios.
Sonido.- Deñnición, propagación,velocidad

Elementos de acústica: Potencia, intensidad,

nível de intensidad.
Onda5 estacionarias en cuerdas.

Efecto Doppler.

.ópncl.
La luz: naturaleza de la luz.- velocidad de

propagación de la luz.

Espectro electroma gnético.

Reflexión y refracción de la luz.

Espejos: planos y esféricos.- construcción de

imágenes. Lentes: construcciÓn de imágenes-

lnst ru mentos ópticos: microscopio y

telescopio.

.VECTORES.

Escalares y vectores.- Componentes de un

Vector.- vectores unitarios (vectores 6¡ XY Y

en XYZ).

Operaciones con veclo res: Ad ición.-
Sustracción.- Multipllcación de un escalar por

un vector (vectores en XYY en XYZ).

Producto esCalar de dos vectores.- Producto

vectorial de dos vectores (ve«ores en XY y en

XYZ).

.CtNEMATICA.
Sistemas de referencia.-Posición, lnstante del

tiempo.
Movi m¡ento y reposo. Desplazamiento.
Velocidad. Aceleración.

Movimiento rectilíneo uniforme (MRU).

Movi m ienlo rect¡líneo uniformemente
variado (MRUV).

Movi miento cí rcular uniforme (MCU).-

Movimiento circular uniformemente variado

(MCUV)

. ESTATICA,
Torque o momento de una fuerza.

Torque o momento de va¡ias fuerzas.

Composición de fuerzas concurrentes.

Composición de fuerzas no concurrentes.
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FfSICA MODERNA.

Princlpio de la relatividad de Einstein.

Contracción de la longitud y dilatación del

tiempo. Masa y energía reativista.- Formula

de Einstein. Efecto fotoeléctrico y efecto

Compton. Princ¡pio de incertídumbre de

Heisenberg. Postulado de Planck.-
Cuant¡zación de la energía. Propiedades

ondulatorlas de las partículas: longitud de

onda yfrecuencia.

@
. MAGN ITUDES FÍSICAS.
La física como c¡encia.- Partes.- lmportancia.
lnteracciones.
Magnitud Ffsica.

Sistema lnternacional de Unidades SLUMP.

Análisis dimensional.

.OINAMICA.
cantidad de movimlento o momentu m

lineal. Principio de conservación del
mornentum lineal. Teorema del impulso y el

momentum ineal.

Fuerza.- Peso.- Fuerza elástica.- Fuerza de

contacto.- fuerza de fricción. Leyes de

Newton. Dinámica del movimiento circular.



Par de fuerzas.

Equilibrio de una partícula.

Equilibrio de un cuerpo libre

.ENERGÍA MECANICA.
Trabajo.

Poteñcja.

Sistemas conservatívos.
Sistemas no conservativos.
Teorema del trabajo energia.- trabajo y
energía cinética.
Trabajo y energia potencial.
Principio de conservación de la energia.
Choques en una dimensión.- Coeficiente de
restitución.

. HIDROSTATI CA E HIDROD INAM ICI.
Presión. - concepto. presión atmosférica.
Presión hidrosrátíca.
Presión absol uta.- Presión manométrica.
Principío de Pasca l.

Principío de Arquímedes.
Hid rodinámica.
Principío de Bernoul li.
Viscosidad.

.TEMPERATURAY DILATACIÓN.
Temperatu ra. - Defi nición operaciona l.

Med ida de la tem peratu ra.- Esca ¡as de
temperatura.
Dilatación lineal.
Dilatación superñcial.
Dilatación voi umétrica.

. CALOR.
Calor.- energía interna.
Medida de calor.- transferencia de calor
Calor especifico.- Capacidad calorif ca.
Mezclas y calorímetros.
Cambios de fase.

. ELECTROSTATT CA.
Carga eléctrica.- Concepto.- Unidades.- Carga
elemental.- Principio de conservación.
Fueza eléctrica.- Ley de Coulomb.
lntensidad de campo eléctrico.
Potencial eléctrico.- Diferencia de potencial.
Líneas de Fu etza.- superficies
eq u ipotencia les.

Ca pacidad eléctrica.- Condens¿dores.
Asociación de condensadores.
Capacidad eléctrica de un condensador
plano. Energía electrostática.

. ELECTRODINAI¡ICI.
Corriente eléctrica.- lntensidad de corriente
eléctrica.- Corrientes continuas y alternas.
Res¡stenc¡a eléctric¿.- Resisrividad.-
5u perconductores y semiconductores.
Asociación de res¡stencias en serie y paralelo.
Asociación mixta de reslstencias. Ley de Ohm.
Fuerza electromorriz (fem).- Resístencia
interna de las fem. Efecto Jou le. potencia

eléctrlca. Leyes de Kirchoff. Circuitos
eléctf icos sencil los.

ELECTROMAGNETISMO.
Magnetismo.- lnteracción magnética. Campo
mag nético.- Permea bilidad mag nética.
Fueza magnética sobre una carga eiéctrica.
Fuerza mag nética sobre u na corriente
eléctrica rectilínea. Campo magnético de una
corriente eléctrica rectilinea. Fuerza entre
corrientes eléctricas rectilineas.
F[rjo magnético.
lnducción electromagnética.- Ley de Faraday
Henry.- Ley de Lenz.

ONDASYSONIDO.
Onda.- Definición, t¡pos: longitudina les y
transversales. Ecuación de onda.- Amplitud,
frecuencia y número de onda. Longitud de
onda yvelocldad de propagación.
Potencia e intensidad de la onda.- Definición
y unidades,
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Fenómenos ondulatorios.
Sonido.-Defi nición, propagación, velocidad.
Elementos de acústica: Potencia, intensidad,
nivel de intensidad. Ondas estacionarias er
cuerdas.

Efecto Doppler

óPTrcA.
La luz: naturaleza de la luz.- velocidad de

propagación de la luz.-EsPectro
electromagnético. Reflexión y refracción de

la luz. Es p ej os: p la nos y esfé r ico s.-

construcción de imágenes.

Le nte s: construcción de imá9enes.
Instru m eñtos ópticos: mi6roscopio !
telescopio.

FfSICA MODERNA.
Principio de la relatividad de Elnstein.

Contracclón de la longitud y dilatación del

tiempo. Masa y energía relativísta.- Formu la

de Einsteln. Efecto fotoeléctrico y efecto

Com pton.

Principlo de incertidumbre de Heisenberg.

Postu lado de Planck.- CuantizaclÓn de la

energia.
Propiedades ondulatorias de las partículas:

longitud de onda yfrecuencia.

QU[MICA

QUIMICAY MATERIA.

Concepto de química.

lrlateria: Clasiñcación de la materia.-
Pro p ied a des. -5 u stancia s Y

Mezclas.- Elementos y co m puestos.-
Símbolos y fó rm u las. -Ca m bio físico y

qu ímico.
Estados de ag regaciÓn de la materia:
Gaseoso, liquido y sólido.-Ca mbios de

estado.

ESTRUCTURA DE LA MATERIA.

Mod elo atómico actual.- Naturaleza
ond ulatoria del electrón, princi pio de
incertidumbre de Heisenberg, ecuaclón de

onda. Estructu ra del átomo: Núcleo y

envoltu ra.- Partfcu las fu ndamenta les del

átomo: Protones, neutrones y electrones.
Núclidos.- Número atómico y número de

masa.-Tipos de núclidos: isótopos, isÓbaros e

¡sotónos.
Niveles, subniveles y orbita les.- Tipos de

orbitales.
Números cuántlcos: principa l, secundario,

magnético y de espfn.

Conñguración electrónica de átomos e iones:

Diagrama de Sarros, excepciones.

CLASIFICACIÓN PERIÓDICA DE LOS

ELEMENTOS QUIMtCOS.
Ley periódica de Mose ey.- Descripción de la

rabla periódica de forma larga.

Bloque s, p, d yl Electronegatividad.

NOMENCLATURA DE COMPUESTOS

INORGANICOs.
Valencia y núrrero de oxidació4.
Nomenclatura de compuestos blnarlos con

oxfgeno: Óxidos metálícos (óxídos básicos) y

óxidos no metálicos (óxidos ác1dos).-

Peróxidos y superóxidos.
Com puestos binarios con hid rógeno:
m etálicos y no metálicos. An¡ones
monoatómicos.- 5ales binarias.

Nomerrclatu r¿ de com puestos tel narios:

Hidróxldos, oxiácidos: normales, especi¿les

(meta, plro, orto) y políácidos.- Aniones

poliatómicos.- Oxlsales neutras.

Nomenclatura de compuestos cuater narios:

Oxisales acidas,oxisales básicas y oxisa es

dobles.

.t76



MASA ATÓM ICA, COMPOSICI ÓN
CENTESIMAL Y DETERMINACIÓN DE
FÓRMULAS.
Masa atómica.

Hipótesis y número de Avogadro. Mol
Condiciones normales.
Volumen molar.
M¿sa molecular. Masa molar.

REACCIONE5 QUÍMICAS Y CALCULO
DE COEFIClENTES.
Reacción y ecuación quím ica.-Tipos de
reacciones: Por el agrupamiento atómico
(Com binación, descom pos¡c¡ón,
desplazamíento simple y metátesis).- por el

cambio energético.- Por el estado de
agregación mo¡ecular.- Por la dinámica de la

reacción.- Por el cambio en el número de
oxldación de los átomos.
Reacciones de oxidación y red ucción.-
Agente oxidante y agente reductor.
Balanceo de ecuaciones químicas: Método
del tanteo.- Método del electrón valencia.-
Método del ion electrón.

CALCULoS ESTEQU IoMETRI cos.
Leyes ponderales: conservación de la masa,
p ro po rcio n es deñ n id as, p ro po rcio n es
múltiples, proporciones recíprocas.
Leyes volumétricas.
Cálcu os ponderales, cálculos volumétricos y
cálculos ponderales volumétrlcos (en C,N.).

S0LUCtONES.
Definición. Componentes: Sol uto y solvente.

U n idades comunes de concentración.-
Unidades físicas: porcentaje en peso,
porcentaje en volumen, porcentaje peso a
volumen. Unidades químicas: molaridad,
conce pto de equivalente químico,
normalidad (ácidos, bases y sales).

HIDROCARBUROS AROMATI COs.
Benceno: Estructura.- propíedades químicas:
Ha logenación, n itración. su lfonación y
alquilación. Nomenclatu ra de mono y
disustituidos. Estruc¡ura de hidrocarburos
a ro m áticos de núcleos condensados:
Nafta leno, antr¿ceno y fenantreno,_
Nomenclatura de derivados mono y
disustituidos.

ALCOHOLES, FENOLESY ÉTERES.
Alcoholes.- Estructura.- Clasificación (por el

número y por la posición de hidroxilos).-
Nomenclatura. Propiedades químicas de los
alcoholes: com bustión, des hid ratación
(unimolecla y bi molecular), oxidación,
formación de alcóxidos.
Fenoles.- Nomenclatura de derivados. Eteres.-
Estructura y nomenclatura.
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QUlMlcA oRGANlca.
Ato m o de ca rbono: Tet rava lencia y
autosatu ración.- Tipos estructurales de
carbono.
Cadenas carbonadas.
Hidrocarburos.- Clasiñcación de
hidrocarburos.- Alca nos: Est ru ct u ra.-
Clasifi cación: normales y ramificados.-
Noms¡61¿¡ura.- Ra d ica les alquílicos
monova lentes.- Radica les ramificados: iso,

sec, tel neo.-
Propiedades quím icas: Combustión y
halogenación.
Alq uenos. Esr ru ct u ra.- Clasificación:
Monoalquenos y políalquenos.-
Nomenclatu ra.- Propiedades q u ím icas:
Combustión, hidrogenación, halogenación,
hidrohalogenación, hidratación.
Alq uinos. Estruct u ra.- Clasificación:
monoarquinos y polialquinos. -

Nomenclatu ra.- Propiedades q u im icas:
Combusrión, hidrogenación, halogenación,
hidrohalogenación.



ALDEHIDOs, CETONAS Y

CARBOH IDRATOS.
Aldehidos.- Estructu ra y nomenclatu ra.-

Propiedades químicas: oxidación Y

reducción.
Cetoñas.- Estructu ra y nomenclatura.-
Propiedades químicas: Reducción.

Carbohidratos: Clasiñcación (Mono, ollgo y
polisacáridos).- Estructura de la D-glucosa, D-

fructosa, D-ga lactosa, sacarosa, maltosa,

lactosa, almidón, glucógeno y ce ulosa,

ActDos cABoxfUcos Y DERlvADos.
Acidos carboxílicos.- Estructura. Clasifi cación:

monoicos y dioicos.- Nomenclatura.

Propiedades químicas: reducción,
esterifrcación, formación de sales, formación

de anhÍdridos yformación de amídas.

Acidos grasos.- Estructura y estado natural de

los ácidos grasos palmítico, esteárico y oleico.

Este res.- Estru ctu ra y nomenclatu ra.-

Propiedades quimicas: Hidrólisis y reacción

con á lca lis: saponlficación.

COMPUE5TOS ORGANICOS

NITROGENADOS.
Am inas.- Clasifica ción (prim ar¡as,

secundarias y terciarias).- Estructu ra y
nomenclatura.- Am inoácidos (a-

aminoácidos).- Estructura y nomenclatura

de: glici na, alanina, fenilalanina, valina,

tirosina, serina, cisterna, lisina.

Amídas.- Estructura y nomenclatura.- Amidas

N-sustituidas, amidas N, N disustituidas.

BIOLOGIA

ORIGEN Y NIVELES DE

ORGAN IZACIÓN DE LA VIDA.
Origen de la Vlda: Teorías: Teoría de la

Generación Espontánea - Hipótesis de Redi

-Teoría cosmozoica -Teoría de Oparin.

Materia viva:Vida - Servivo - Biodiversidad: Los

clnco reinos. Niveles de organizac¡Ón de los

seres vlvos: Nivel de Organismo - Población

Biosfera.

COMPOSICIÓN QUfMICA DE LA

MATERIA VIVA ¡.
Elementos blogenésicos - Clasificación:
Macron utrientes - Micron utrientes.
Biomoléculas lnorgánicas: El agua en los seres

vivos: Formas ele agua en la célula -

Propíedades y funciones del agua. - Sales

minerales y Electrolitos - Funciones Generales

- Electrolitos blológicamente importantes.

Biomoléculas Orgánicas: Los Carbohidratos -
Funciones - Clasificación: Monosacárido -

Oligosacáridos: Disacáridos - Polisacáridcs:

Homopolisacáridos: De Almacenamlento -

De Estructura.
Los Lípidos: Fu nciones - Componentes:
Acidos Grasos - Glicerol - Enlace éster -
Clasificación: Lípidos Si mples - Lípidos

Compuestos - Esteroides: Colesterol.

COMPO5ICIÓN QUIMICA DE LA

MATERIA VIVA II.
Las Proteínas: Aminoácidos - Enlace peptídico

- Clasificación: Proteínas Simples: Proteínas

6¡6[¡l¿res - Proteínas Filamentosas -

Proteínas Conjugadas - Funciones Bioló9icas -

Enzimas: Composición qLlf m ica -

Propiedades.
Los Acidos Nucleicos: Composición química -

Nucleótidos - Acldo Desoxlrrlbon u c leico

(ADN): Modelo de la Doble Hélice.

Replicación del ADN: Ca racterísticas
genera les - Meca n ismo de Rep licación

Semiconservador.
Acido Ribonucleico (ARN) - Tipos de ARNs -

Funciones.

Las Vitaminas: ClasiñcaciÓn - Vltaminas
Liposol ubles -Vitaminas Hidrosol ubles.
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LA CELULA Y sU ESTRUCTURA.
La Célula Procariota: Bacterías - Estructura -
Micoplasmas - Cianobacterías - Estructura.
La Célula Eucariota: Estructura-
Caracteristicas - Pa red Celular: Estructura -

Funcíón - Glucocaliz: Estructura- Función.
La Membrana celular: Modelo del Mosaico
Fluido - Funciones de membrana -Transporte
a través de lr,lembrana Celular.

El Citoplasma; Citosol - Citoesq ueleto -
Estructura - Función.
Los Orqanelos Citoplasmáticos: Ribosomas -
Retículo Endoplasmárico - Aparato de Golgi,
Lisosom¿s.

Peroxisomas - Glioxisomas - Mitocondrias -
Plastos: Cloroplasto - Vacuolas - Centriolos
-Cilios y Flagelos.

El Núcleo celular: Estrucrura: Envoltura
Nuclear - Nucleoplasma - Cromatina -
Nucléolo - Cromosomas-Estructura -Tipos.

FISIOLOGIA CELULAR:
PERPETUAC¡ÓN DE LA E5PECIE.
La Funclón de Reproducción: Reproducción
Asexual - Tipos: Fisión binaria - Gemaclón -
Esporulación - Fragmentac¡ón -
Partenogénesis- Propagación vegetativa.
Ciclo Celular: lnterfase - División cel ular:
Mitosis: Fases: Profase - Metafase - Anafase -
Telofase.

División Celular: Meiosis: División
Reduccional: Fases - División Ecuacional -
Reprod ucción Sexu¿l - Gamerogénesis:
Esper.ratogénesis - Ovogénesis.

FISIOLOGIA CELULAR:
MANTENIMIENTO DEL INDIVIDUO.
La Función de Nutrición: autótrofa
Q uim ios íntesis. Nutrición Autót rofa:
Fotosíntesrs: Fase Lumínica - Fase Oscura.
Nutrición Heterótrofa: Obtención de Energía
- Metabolismo Anaeróbico de la glucosa -
Fermentación Alcohólica - Fermentación
Láctica.

Meta bolismo Aeróbico de la glucosa -
Glucólisis - Respiración celular.

BtoTECNOLOGfny a IOETl ca.
La Biotecnología: Tradiciona I - Moderna -
Desarrol o y Aplicaciones de la Biotecnología
- Ventajas y riesgos. La Bioética: definición y
dominlos - Principios fundamentales de la

Bioética.

ANATOMIA Y FISIOLOGfA HUMANA
GENERALIDADES.

ANATOMIA,
Anatomfa humana.- Concepto.

SISTEMA OSEO-MUSCULAR.
HUESOS - Características - Ca beza -
ca ra cte rística s: temporal esfenoides,
etmoides, maxilar inferior, Columna vertebral:
ca ra cte rística s, miembros superiores:
características - húmero huesos de la mano.
Mlembros Inferiores: características - tibia -
huesos del pié.

MÚSCU LoS - Características - músculos de la

cabeza - características de los músculos de la

masticación - cuello:
esternocleidomasto;deo, Tórax: pectoral
m ayor, Miembros superiores; [íceps,
Miembros infelores: cuadríceps - sartorio.

MANTENIMIENTO DEL
CUERPO HUMANO.

SISTEMA DIGESTIVO.
Características generales.- Tubo digestivo.-
Estructu ra.- Anatomía y ñsiologia de los
órganos del sistema digestivo. Anatomfa y
fisiología de los órganos anexos.

SISTEMA RESPIRATORIO:
Anatomfa y f siologia de los órganos sistema
respiratorio. Fisiología de la respiración:
Ventilación hematosis -transporte de gases.
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SISTEMA CIRCULATORIO:

Anatomla y fisiología del corazón. Vasos

sanguíneos: arterias. capilares y venas.

Fisiología del sistema circu latorio. Sangre:

componentes y funciones.

SISTEMA LINFATICO:
Linfa - órganos infáticos - vasos infátlcos

SISTEMA EXCRETOR:

Anatomia y fisiologÍa del riñón. Anatomía y

f siología de as vías urinarias.

REPRODUCCI ÓN YCONTI NU IDAO.

APARATO REPRODUCTOR MASCULI NO:

Anatomfa y fisiologÍa.

APARATO REPRODUCTOR FEMEN INO:

Anatomía y ñsiología.

COORD INACI ÓN QU[M ICAY NERVI O5A'

SISTEMA ENDOCRINO:
Anatom ía y fisiología de las glánd ulas

endocrinas: hipotálamo - pituitarla - tiroídes -

paratiroides - suprarrenales- pancreáticas y

reproductivas.

SISTEMA NERVIOSO:

Sistema nervioso central: tejido nervioso -

estructuras y funciones.
Neuroglias - Clases - funciones. Anatomfa y

fisiología del cerebro - a"rs5qlq - tallo

cerebral, anatomía y fisiologia de la Médula

espinal.

SENTIDOS:
Anatomfa y fisiología olfato - gusto - tacto -
vlsta - oído.

PROMOC¡ÓN DE LA5ALUD'
Estilos de vlda saludable.

Salud sexual y reproductiva: ETS yVlH/Sida.

Enfermedades más comunes de la región:

Pal udismo, Lelshmaniosis, Fasciolosis.

ctENcrAS 50ClALES.

HISTORIA DEL PERIJ

- NOCIONES GENERALES: Historla como

ciencia, objeto de estudio, interrelación con

otras ciencias. fuentes históricas.

- POBLAMIENTO DE AMERICA: TCOIAS,

hipótesis sobre las rutas migratorias,

aspectos biológicos y culturales de los

primeros pobladores.
. PERIODIFICACIÓN DE LA CULTURA

PERUANA: Esquema de desarrollo de las

culturas peruanas em Pleadas en la

actualidad.
. PRINCIPALES ALTAS CULTURAS:
Horizonte iniclal: Chavín. Paracas. Pr mer

d esa r ro llo reg ional: Nazca, Mochica.
Horizonte medio: Tiahuanaco, Wari, Segundo

desarrollo regional: Chimú (princi pales

características).

- EL HoRlzoNTE TARDIO: El imperio del

Tahuantinsuyo. Origen. Ubicación geográfi ca.

Divisió n polítlca. Población. Evolución
histórica de los Incas. Organización social.

Orga nización política y administrativa
organización económica. ReligiÓn.
Educación. Actividades cu ltu ra les:

Arqu¡tectura, cerámica, orfebreria, música y

danza,

. CAIDA DEL TAWANTINSUYO:
Fundación de ciudades, guerras civiles entre

españoles, caracterización de a coloni¿,

luchas anticoloniales.

- PRIMEROS PASOS HACIA LA
REPI,BLICA:

Gobernantes desde José de la Mar (1827-

1829) hasta la Confederación PerÚ-Bolivia

(1 836- 1839).
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RAMÓN CASTILLA: El primer civillsmo.
Guerra con Chile. Dictadura de Nicolás de
Piérola. Seg u ndo militarismo hasta la

república aristocrática.

EL TERCER MILITARISMO: Ochenio de
Odria (1941-1 956). La Junta Mtlitar (l962
'l 963). De pr¡mer gobierno de Belaúnde
hasta la presidencia de A ejandroTo edo.

GEOGRAFIA

.GEOGRAFÍA, ORIGEN DEL MUNDO Y
EVOLUCIÓN DE LATIERRA:
Geografía: pr¡ncipios, importancia y división.-
Relación enrre el medio geográñco y la

acción del hom bre.-OrÍgen del m undo:
teorías.- Estructura del universo.-El sistema
planetario solar.-El sol.- Otros cuerpos del
sistema solat-La tierra.-La luna.-Evolución de
la tierra.- Periodiñcación.

E5PACIO PERUANO, MORFOLOGÍA Y
CLIMA:
El espacio peruano: localización del Perú en
América y en e mundo.-Dimensiones del
terrltorio, divlsiórr politica.-Morfología: el

modelado y relieve.-Morfología submarina.-
Morfología: costa, sierra y selva.-Los andes
peruanos y el clima.-Los volcanes.-El clima:
atmósfera.- La tem peratu ra: hu medad,
precipitaclones, presió n atmosférica y
vientos.-El clima y las regiones naturales.

- HIDROLOGfR Y NECURSOS
NATURALE5:
H id rog raf ia: vertientes hid rográficas del
pacifico, Amazonas y Titicaca.-El mar
peruano: regiones, ca ra cte r íst ica e
im portancia.-Los recu rsos natu ra les.-Uso
rac'ona l, con servación e incremento.-

Principa les actividades productivas por
regiones: agricultura, ganadería, industria,
transporte y comercio.

. GEOGRAFíA GENERAL DEL
MUNDO:

Eu ropa: bases naturales, relieve,
vegetación, hidrografía. Población, ciudades,
condiciones de vida, economía. Asia: bases
naturales, organización política, población y
economía. Afrlca: bases naturales, poblaclón,
organización polÍtica y economía. Geografía
de América del Sur: loc¿lización. bases
naturales, población, organización política y
econom ía.

. GEOPOLfTICA Y REALIDAD
NACIONAL:

Geopolít¡ca y geog rafía política.
Elementos básicos de la geopolítica. Estado y
geopol ítica. Las diez leyes básicas de Ja

geopol ítica. Centr alización y
descentra lízación,
La realidad naciona l: aspectos fÍsicos y
geográficos. Seguridad naclonal y soberanía.

ECONOMfA

. NOCIONES DE ECONOMfA:
Econonría: definición, objeto de estudio y
evo lución histórica. D'ferencia ent,e
macroeconom ía y microeconomia.
Necesidades humanas: concepto,
características, clases, origen e importancia.
Bienes: concepto y clases. Los recursos
natur¿les. Bienes y necesidades en el Perú.

- LA PRODUCCT óN: La producción:
concepto, avance histórico y pr¡ncipios.
Factores de la producción. El tr¿bajo: historia,
trabajo humano, características, división del
trabajo, rol en la prod ucción. El capita l:

concepto constituciÓn del capital, clases, rol
en la producción.
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Los intereses del ca pita l. La empresa:
características, tipos, el benefi cio empresarial,

imporlancia en el proceso productivo en

general.

. EL PROCESO DE C¡RCULACIÓN,

CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN: LA

circulación: concepto, clases, flujos y 1os

polos económicos. Unidades de producción

y mercados. El consu mo: la unidad de

consu m o, caracterfsticas. Los precios:
concepto, características. Los precios en el

mercado. L¿ oferta y la demanda. La iey de la

oferta y la demanda. Teorfa del equilibrio.

Control de precios y ganancia. Los mercados:

concepto y tipos. Clasificación de mercados

lmperfecciones del mercado. Distribución:

concepto y formas. Redistribución a los

factores de producción.

. EL SISTEMA FINANCIERO Y EL

SECTOR EXTERNO: El sistema ñnanciero:

concepto, clases y elementos. sistema
monetar¡o. El fondo monetario internac¡onal.

El crédito: importancia, clasificación e

instrumentos.
Bancos: concepto, operaciones bancarias y

agentes del sistema financieros. Banco

Central de Reserva: finalidad y funciones.

Bolsa de valores. Sector externo: comercio de

exportación 6 inr portación. Las divisas.

Balanza: comercial, de servicios, de capitales y

de pagos. Las perturbaciones del sistema

financiero: deval uación, inflaciÓn y crisis.

- EL SEcroR PtlBLlco; La renta

nacional: concepto y clases. La deuda pÚblica

y los empréstitos. Presupuesto: concepto,

característica y partes. El presupuesto
genera I de la repú bl ica. Los im puestos:

concepto y clases. Tributación: principlos y

prlncipales obligaclones tributarias. Evasión

tributa ria. La SUNAT: func¡ones. Gastos

públicos: corrientes y de inve rsión.

Financiamlento del presu puesto. Deuda
interna y externa. Reñnanciamiento y período

de gracia de la deuda.

-GEsrlÓN EMPRESARIAL: Empresa:
concepto, tipos de empresa y como crear una

empresa- Desa rro llo organizacional y

tecnologia. TecnologÍa y com petitividad.
Diagnóstico de necesidades. F¿ctor humano

como clave del desarrollo em presarial.
ysrca do glooalizado. Competencia y
posicionamiento estratéglco. El proyecto

empresarial. La gestión: toma de decisiones y
gestión empresarial.

FILOSOFIAY LÓGICA

- ORIGEN DE LA FILOSOFIA:
Problema fundamental de la filosofía y

doctrinas filosóñcas. D¡sciplinas fi losóficas:

antro polog ía filosófrca, noseología,
epistemologÍa, ética, estét¡ca y lógica.

- PROCEsO HISTÓRICO DE LA

FlLOSo FIA: Filosofía antigua, ñlosofía
med ieva l, filosofía moderna y filosofia
contemporánea. El problema de la filosofÍa en

el Perú y Latinoamérica.

- GNosEoLoGlA: DefiniciÓn, esencia

del conocim iento, elen¡entos del
conocimiento, posibllidad del conocimientq
fuentes del conocimiento, niveles del

conocimiento.Verdad y criterios de verdad.

- EPISTEMOLOGfA. Definición,
ciencia, lenguaje cientlfi co: método,
hipótesis, ley, teoría, modelo, clasificación de

la ciencia; ciencias forma les y ciencias

fa«uales.

- ANTROPOLOGIA FILOSÓFICA:
Origen del hombre, esencia humana, formas

de conciencia humana, alienación Y
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enajenación. Doctrinas fi losóficas en torno al

hombre: es p¡rit ualis m o, sim bolismo,
existenclalismo y marx¡smo.

- ETlCll Definición, moral, moralÍdad. Fines
m gra les: hedonismo y eudemonismo.
Co n ce ptos morales: responsabilidad,
libertad, solidaridad, dignidad y honor.

- ESTÉTICA: Definición. El arte: formalismo,
natura lismo; contenido y forma. Carácter
populary elitista del arte.

- LÓGICA GENERAL: La lógica y el lenguajel
ve rdad y va lid ez, fa lacias. Ló g ica
proposicional: proposiciones, conect¡vas
lógicas, simbología, tablas de verdad;
esquemas molecuiares, tautologias.

- LÓGIcA PREDICATIVA: EI cálcuIo
pred icativo. Cuantificación; va riables y
esquemas cuantiñcaciones. Lógica de clases:
noción y notación de clase, clases de clase; las
proposiciones categóricas y os diagramas de
Venn. Lógica dia léctica; leyes, formas del
pensa m iento, métodos generales del
pensamiento, propiedades y relaciones.

EDUCACIÓN CÍVICA

- LA FAMILIA: Nociones generales.
Formación y erapas. El rnatrimonio:
parentesco y familia. Estructura y funciones.
lntegración y desinregración del víncu lo
matrimonial. La patria potestad. Régimen de
sucesión de bienes. Paternidad responsable.
La familia en la constituclón del perú (l 993),
en el código civil y en el código de familla.
Deberes y derechos famlliares. lnstituciones
que promueven la integración y el bienestar
familiar. Práctica de va lores dentro de la

familia.

- LA PERSONA HUMANA: La convivencia
social: deberes y derechos de la persona.
Derechos Constituciona les fundamenta les

de la persona. Derechos constitucionales de
la persona. Los derechos humanos. Deberes
cívicos para con l¿ 56q¡"¿u¿ y la patria. La

declaración universal de los derechos del
hombre, el niño y de la mujer. Práctica de
valores de la persona.

- DESASTRES NATURALES,
PREVENC!ÓN, SEGURTDAD Y BIENESTAR
SOCIAL: Los desastres naturales en e Perú:
causas y consecuencias.

Clases y caracterfsticas (sismos, tormentas
eléctricas, maremoto, inundaciones, huaycos,
aluviones ysequías). Desastres de la sociedad:
accidentes de tránsito, contaminación de
aguas, conta m inación am biental,
drogadicción, alcoholismo y violencia social.
Defensa civil. Prevención de los desastres. El

sÍmuiacro frente a los desastres naturales y
sociales en zonas de peligro. Participación
ciudadana.

. CON5TITUCIÓN POLITICA DEL
PERI] Y EL ESTADo PERUANo¡ Historia de
la Constitución Politlca del perú. Estructura de
la actua Constitución del perú. Obligaciones
del Estado. Princ¡pios esenciales del Estacjo. L¿

estructLr ra del Estado: Poder Legislativo,
Poder Ejecutivo, Poder Judicial. Jurado
Naciona I de Elecciones. Relaciones entre
poderes. Organismos tutelares: La Fuerza
Armada, Tr¡bunal de Garantías
Constituciona les. Consejo Naciona I de la

Magistrarura. Ministerio público. Defensor del
Pueblo. La reforma de la constitución.
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,ORGAN IZACI ONES INTERNACI ONALES,

INTEGRACIÓN LATINO. AMERICANA E

INTE R N A C lO N A L: O rg a n is'n o s

internaciona es. Comunidad andina. OEA.

oN u. orr.

- SEGURIDAD NACIONAL: Seguridad,

b)enestary defensa nacional,

LENGUA ESPAÑOLA

- LA coMUNlcAclÓN, Elementos.Tipos de

com unicación. El signo lingüístico.
Elementos y características.

- EL LENGUAJE. El lenguaje y la interacción

humana. Caracte rísticas. Lengua y habla.

Dialecto y lenguas especiales: el dialecto,

lenguas abiertas y cerradas, lenguas
profesionales, lengua de artesanía, la jerga y

la lengua juvenil. Realidad lingüística.
Multilingüismo. Pluricu lturalidad.

. LA FONET¡CA Y FONOLOGíA. UNidAdCS

de nivel fónico: 'ono yfonema.

Clasificación vocá lica y consonántica:

modo de arriculación; punto de articulación

y acción de las cuerdas vocales. Contraste

entre fonema, fono y grafÍa.

- LA Sft-Rsl. Estructura. clases
Concurrencia de voca les: diptongos,
triptongos e hiatos. Separación en sílabas

- LA PALABRA. Criter¡os de
conceptualización: Ortográfico, semántico,

fonético y lingüístico. Clasificación y

funciones.

- ORToGRAFíA. Acentuación y tildación.
Clases. Tildación general: agudas, graves,

esd rújulas e hiatos. Tildación especia l.

Diacrítica: monosi lá bicas y po lisi lá bicas,

enfática, tildación de palabras compuestas y

tildación de palabras enclíticas. OrtografÍa de

la oración (slgnos de puntuación).

- MORFOLOGfA. Morfemas Y lexemas.

Morfemas de género y número. Categorías

gramaticales varlables e invariables.

- SINTAXIS, La frase. La proposición. La

oraclón. Clasificación: oraciones simples y

compuestas. Estructura.

- REDAGCIÓN. Formas de redacción:
narración, descripciÓn, ex pos ición y

argumentación.

LITERATURA

- TEoRfA L ITERAR lA. Géneros literarios.

Func¡ones de la literatura.

Figuras literarias: por repetición, de

transformación, de Pensa miento, de
significación, la meton¡m¡a, la metáfora y la

hipérbole.
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- LITERATURA PERUANA. Llteratura
quechua. Il dra rna Ollantay. Liter¿tu ra

Colonial: G¿rcilaso de la Vega. Literatura de la

Emancipación: Mariano Melgar. El

Costumbrismo: Manuel El Romanticismo:

Ricardo Palma. EI Realismo: Manuel González

Prada. El Modernismo: José Santos Chocano

El Vanguardismo: César Vallej o. El

lnd igen is mo: José Ma rfa Arg uedas. La

Generación del 50: Alfredo Bryce Echenique y

MarioVargas Llosa.



-LITERATURA HISPANOAMERICANA. EI

Romanticismo: Jorge lsaacs. El Modernismo:
Ru bén Darlo. Narrativa Contemporánea:
Gabriel García Márquez. Poesía
Contemporánea: Pablo Neruda.

-LITERATU RA ESPAÑOLA. Evolución,
Poema del Mío Cid. Miguei de Cervantes
Saavedra. Calderón de la Barca. Gustavo A,

Bécquer. Camilo José Cela.

-LITERATURA UNIVERSAL. Clasicismo:
Homero. El Romanticismo: Sha kespeare.
Victor Hugo. Realismo y Naturallsmo: Fedor

Dostoievski. Franz Kafka.

RAZONAM IENTOVERBAL

ANALOGfAS

Ecuador - Quito
a) Bolivia - Asunción
b) Ch)le - Managua
c) Colombia - Bogotá
d) Perú - Cusco

2. Completar EI SiguienteTexto
La multitud clamaba justicia perq el delito
quedo. . . ....y el culpable fue. ......

a) Perpetrado - sorpresa

b) Reparado - lndemnizado
c) lgnorado - condenado
d) lmpune - liberado

3. Razonamiento lógico
Un reloj se atrasa I0 minutos cada día ¿En

cuántos días volverá a marcar ia hora
correcta?

a) 36

4. Razonamiento Matemático
Gaste las tres cuartas partes de mi dinero,
luego los 5/6 del resto y aun me quedan 10
nuevos soles ¿Cuánto gaste?

b)

c)

d)

e)

72

120

132
144

240
lln

200

210
230

a)

b)

c)

d)

e)

INSTRUCC!ONES PARA EL

CONCURsO DE ADMISIÓN ORDINARIO
2020-l

La prueba de Admisión cuenta con un total
de 80 preguntas, de aptitud académica y de
conocimientos.
Las preguntas de aptitud académica versarán
sobre:

Razonam¡entoverba I

Com prende: Relaciones semá nticas
(sinonimia, términos excluidos), relación
s¡ntáctica (oraciones incompletas), plan

de redacción, com prensión lectora y
lexicograffa.

Razonamiento Matemát¡co
Las preguntas de conocirnientos versarán

sobre el listado tem j1i6e ¡s ¡¿5

asignaturas consideradas en el
cuestionario conocimientos del presente

Prospecto.
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RECOMENDACIONES
El postulante deberá portar su carné de

postulante, lápiz HZB, tajador, borrador,
fotochecko carnet de postulante y DN l.

El día de la prueba de Selección, los
postulantes inqresarán a la Universidad
Tecnológica de los Andes, previa
identificación entre las 8:00y 8:30 am.

Por ningún motivo se aceptará e ingreso a

oca seña ado fuera de horario indicado.

Una vez en el local, el postulante buscará la

ubicación del aula y la carpeta que le
corresponda según relación de postulante,
publicada en un lugar visible.

A las 8:45 am cada postulante recibirá una

taieta que consta de dos secciones: (hoja

de identificación y hoja de respuestas).

a, Sección de ldentificación
Está ubicada en la parte siguiente donde se

deberá escribir: os apellidos y nombres y el

cód igo del postulante y el cód igo del
postulante es el número de inscripción que

se encueñtfa en el fotocheck o carné del

postulante.

b. Sección de respuestas

La tarjeta contiene filas numeras.

En cada fila hay cinco casil leros que

llevan impresas las letras a, b, c, d y e,

que indican cinco posibles respuestas,

de las cuales solo una es la correcta.

lnmediatamente recib¡ rá del jurado un
cuadernillo que cont¡ene preguntas, el
mismo que deberá re revisarse y comprobar
que no le falte ninguna hoja impresa antes

del desarrollo de la prueba, que se inic¡a a

horas 09:00 am y tiene una duración de dos

horas.

Ma rq ue el tipo de tema en

reSpuestaS.

la hoja de

No o lvid e que cada respuesta bien
contestada vale cinco puntos.

Lim ítese únicamente a contestar laS

pre9untas.

5i desea rectificar una respuesta marcada

equivocadamente, bórrela con suavidad y
marque as que considere correcta.

Puede usar as carillas blancas del cuadernillo.

Nlngún postulante deberá s¿llr del aula antes

de la hora señalada para a finalización de La

prueba.

Al terminar la prueba entregar a hoja de

respuestas y 1a prueba, si no cumple con este

requisito se anulará la prueba,
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISIÓN

POSTUL"ANTE

O

INGRESANTE
O

I
lo""l\
t, ¿,i

NO

lr.'}'\_rl

I

Paso
2

Pára la lhscripcló¡i Llenar los
dalos sol¡cilados en las lichas
adtun,¿s al pmspscto. (Con letra
imprerú y legible) en la ofcina de
Adñlslon

Paso
5

¿INGRESO?

Solicitar con un FUT la devoluc¡ón
de sus documenlos hasta 30 d¡as
dcspués deldia del EraÍ¡er con
su camet de oostulade

lu'

Roalizar el pago del P.ospeclo de
lnscdfrdó n eñ el Eanco de
Crád¡lo dd P€n¡ o oñ cája de la
UTEA

Solicilar el Prospeclo en la Ofic¡ñá
deAdmisión Presenta r el
Vouche r de pago origirál yc_op,a

S¡no sol¡citará la devol¡ciiñ de los
docuñentos despJés de 30 dias
del oxame¡. El oosulante pierde
todo derecho de Ia devduc¡ón de la
documentac¡ón y sin rcdámo
,l3uno

Presentar en la ofc¡na de Admis¡ón
de la UÍEA. las fichas lreñadas. a
ad¡untando docü me ntós
solic¡tados segú'n sea la
modal¡dad.

Dos días anies del examen
¡nformarse en la Pagin¿ Web de la
Un¡versidád la ub¡cac¡ón del local y
del aula on donde se rend¡rán los
exáme¡esdeadmisión-

www utc6.cdu.oc

Real¡zar el pago de Constanc¡a de
lng.eso en csia de la UTEA

Recoaer en la oficina de Admisión
la Constañcia de lnoresc' secún
c.onog.ar:ra. p'eseñtaftr3
-Vcuche. de peso io¡qinatycopla)
- f¡cha de ¡nscripciór

de postrla"te



a a

Abancay:
Av. Peru N" 700

Telf.: 083 321559
Anexo:142

960-451874

Cusco:
Av. Collasuyo C-7
Telf.: 961-41 62

995-975464

Andahuaylas:
Jr. Catatay No 100 Ccoyahuacho
San Jerónimo - Andahuaylas

Teléfono Principal: 91 5-09681 7
975-960091

www.utea.edu.pe
o
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